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Convenio Colectivo de Trabajo que celebran por una
parte la' Universidad Nacional Autónoma de Méxic
(UNAM) y por la otra el Sindicato de Trabajadores de la
Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM)
titular del presente Convenio, como representante del
mayor interés profesional de los trabajadores administratí.
vos al servicio de aquella, quienes en el curso de este
Convenio serán designados como la UNAM y el Sindicato
respectivamente, conforme a las siguientes cláusulas:

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CLA SULA 1.- Son materia de este
onve n io Colectivo d e Trabajo todas

las la bores desarrolladas por los trabaja
dores a d m inistra tivos que prestan sus
servicios a la UNAM para el funciona
mi cn to y cum plimentación de sus fines,
'6n for~e . a lo pactado en el mismo
onveruo.

CLAUSULA 11.- Para la correcta
a plicación de este Convenio se estable
cen las sigu ientes denominaciones:

' 1. UNIVERSIDAD NACIONAL ' AU
TONOMA DE MEXICO: Institución
oUNAM.

2. SINDICATO: El Sindicato de Tra
bajadores. de la Universidad Nacion~l
Autónoma de México (S~UNAM).

3. DEPENDENCIAS: Facultades, Es
cud as , Direcciones Generales dé Servi
do e Institutos y todo centro de trabajo
de la Insti tución. .
4. DELEGACIONES DEL SINDICA
TO: Las secciones del Sindicato consti
tuidas O· que ' se consti tuyan de acuerdo
con el .Estatuto del mismo y ' cuyos
mocmuat

miembros prestan sus serVICIOS a la
UNAM.

5. REPRESENTANTES:
a)DE LA UNAM: Son las personas a

quienes confieren tal ica r ácte r la Le)
Orgánica y el Estatuto General de la
UNAM y aquellas con facul tades dele
gadas 'para tratar y resolver los proble
mas de trabajo que se presenten en la
esfera de su com pe tencia, con motivo de
la aplicación de este Convenio y de l
Ley. .

b)DEL SINDicATO: Son las per
~as con facul tades delegadas para trata
y resolver los problemas de trabajo qu
se presenten en la esfera de su campe
tencia, con motivo de la aplicación de
este Convenio y de la Ley que se señalar
a continuación.
A) El Comité t:jecutivo 'Genera l , repre

sentación sindical en las comisione.
contractuales, comisiones sindicale.
estatutarias e integrantes en lo perso·
nal de esos organismos.

B) L9s delegados de cada dependencia
en su jurisdicción.

C) Las personas físicas con facultades
delegadas por los anteriores. .



6. COMISIONES: Estarán integra
das con igual número de represen tan tes
de la UNAM ,'y del Sindicato para
discutir con voz y voto. '

7. ASESORES: Las personas que con
voz, pero sin voto, ilustren a los repre
sentantes de las partes, para aclarar
criterios.
8. CONVENIO: ~l presente Convenio
Colectivo de Trabajo que celebran por
una parte la UNAM y por la otra el
STUNAM.

9. ESCALAFON: El sistema para
cubrir temporal o definitivamente las
vacantes que ' se presenten y' las plazas
administrativas de base de nueva crea
ción, así como el procedimiento que
debe seguirse en todo caso para los
movimientos de ascenso. .
, 10. TRABAJADORES: Las personas

, Iísicas que presten su servicio en forma
personal y subordinada a la Institución.

ll. TABULADOR: El documento
formulado por la Comisión Mixta de
Tabuladores. que contiene el salario
mensual de cada puesto para cada nivel
yjornada. ' "

'12. REGLAMENTO DE PUESTOS '
ADMINISTRATIVOS DE BASE: El
documento form ulado por la Comisión
Mixta de Tabuladores, donde se deter
minan las ol.iigaciones.y características
de cada puesto y su calificación y contie
ne: Las disposiciones y reglas concer
nientes; el catálogo de puestos y sus

tegorías agrupados; el análisis de cada
uesto y sus categorías; integrado por

una descripción de funciones y otra de
actividades; los requisitos mínimos para
cU,brir cada puesto y la calificación del
mismo.

13. ,MA N U ALES DE PROCEDI
MIENTOS: Los documentos auxiliares
del Reglamento de Puestos Administra
tivos de Base, formulados por la Comi
sión Mixta de Tabuladores, que contie
nen las reglas necesarias para la ejecución
y desarrollo del trabajo y que describen,
en su secuencia lógica, las distintas ope
raciones o pasos de que se compone
cada actividad. '

14. RAMAS DEL PERSONAL AD·

MINISTRATIVO: , Son las siguientes:
a) Administración.
b) Auxiliar de Administración.
e) Profesional. '
d YEspecializada Técnica.
e) Especializada Obrera.
f) Obrera. ,
g) Las que se acuerden entre la
UNAM y el STUNAM en el Regla
mento de Puestos Administrativos
de Base. .

Es competencia de la Comisión Mixta
de Tabuladores definir las característi
cas de cada una de las ramas del 'perso
nal administrativo.

15. PUESTO TABULADO: Es el
que aparece en el Tabulador, con su
correspondien te salario.

16. PLAZA.TABULADA: Es la con- '
siderada presupuestalmente a cada de
pendencia según el presupuesto aproba
do y 'p ublicado anualmente por la
UNAM que contiene la totalidad de las
plazas, de acuerdo con los puestos esta
blecidos en ' el Reglarnen to de Puestos
Administrativos de Base.
. 17. SALARIO: Es la retribución que
debe p~g~r la UNAM al trabajador por
sus servicios.

18. SALARIO TABULAR O ~UEL

DO BASE: La cantidad fijada en la
escala de salarios del Tabulador.

19. INTEGRACION DEL SALA·
RIO: El salario se integra con los pagos
hechos en efectivo por cuota diaria,
gra tificaciones, percepciones, habi ta
ción, primas, comisiones, prestaciones
en especie y cualquiera otra cantidad o
prestación que se entregue al trabajador. . .
por sus serVICIOS.

20. LEY ORGANICA DE LA UNI
VERSI,DAD NACIONAL AUTONO
MA DE MEXICO: La publicada en el
Diario Oficial de la Federación de fecha
6 de enero de 1945.

21. ESTATUTO GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTO
NOMA DE ·MEX IC O : El aprobado el'
9 de' marzo de 1945 con las modificacio-
nes .respectivas vigentes. ,

, 22. REGLAMENTOS: ' .Los q~e se
. Gm\lJMlII
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aprueban por las comisiones que esta
blece este Convenio y/o los que bilate
ralmente se establezcan para fin es espe-
ciales. .

23. LE Y : La Ley Federal del Trabajo.
24. LEY DEL ISSSTE: Ley del Insti-.

tute de Seguridad y Servicios Sociales
. de los Trabajadores del ,Estado.

25., USOS ' Y COSTUMBRES: La
práctica rei terada de una cond ucta de
los trabajadores en cada d ependencia o
centro de trabajo que no sea contraria a
la Ley.

CLAUSULA 111.- La UNAM tratará
con los representantes debidamente
acreditados del Sindicato Titular de este
Convenio Colectivo de Trabajo todos los
conflictos que surjan en tre la propia
Institución y los trabajadores a su servi
cio. Los representantes Sindicales en
cada dependencia tratarán en primera
instancia los asuntos de su jurisdicción
con los representantes de las mismas,
formulando sus peticiones -por escrito y
"!.portando ·las pruebas y argumentos
relativos. El representante de la UNAM
deberá resolver en un término máximo
de dos días hábiles contados a partir de
la fecha en que se reciba la solicitud
sindical; la . determinación deberá ser '
escrita y fundada, expresando con clari
dad las argumentaciones en que se haya
basado, de no hacerse así procede recu
rrir en inconformidad an te la Comisión
Mixta de Conciliación, la que deberá
resolver en el perentorio término de
cinco. días hábiles siguien tes sobre la

. procedencia del planteamiento sindical.
Los Ti tulares de las dependencias

deberán realizar la investigación admi
n istra tiva correspondiente en un plazo
de diez días contados a partir de que sea
conocida . la supuesta comisión de la
falta que se impute al trabajador. Ven
cido ese plazo sin investigación, ya no

. podrá practicarse la misma ni en conse
cuencia aplicarse sanción alguna. '

La Insti tución se obliga a no rescindir
." ,la relaciól)' individual de trabajo .del

personal sindicaliza'cio, sin que previa
mente se h a ya n agotado las instancias
(!JGmlUM . '

señaladas en este Convenio Colecti o de
Trabajo (antc el Ti tu la r de la D pend n
cia y ante la Comisión Mixta d Conci
liación). Mient ra s se emite la re olución
defini tiva en las instancias citadas, ólo
podrá suspenderse al trabajador en los
casos de impu ta c i ón con pruebas feha
cientes de fal ta s de probidad u honra
dez, quedando sujetó el pago de salarios
por el lapso de suspensión y el incremen
to que deba cubrirse, a la propia resolu
ción definitiva que se dicte. Constituye
falta de probidad u ho nradez de un
trabajador: ,

1. Que marq u e la tarjeta de tiempo
correspondiente a otro trabajador.

2. Que no en t regue a las autoridades
o sus representantes, los objetos, dinero
o valores qu e hubiere encontrado en el
local en qu e presta sus servicios y q
hubiesen sido ex traviados por otro tra
bajador.

3. Que gestione y obtenga el pago de
una prestación a que no tiene derecho y
con posterioridad se descubra esa cir
cunstancia.

4 . Que disponga de objetos, dinero o
valores pr,opiedad de la Universidad.

5.. Que insinúe , sol icite o acepte del
público gratifica ci ones u obsequios por
dar preferencias en el despacho o trámi
te de los asun tos.

CLAUSULA IV.- De no estar conf
me con la resoluci ón que dicte el repre
sentante de la UNAM, de acuerdo a la
Cláusula anterior, el trabajador por me 
dio de la represen tación sindical, en un
plazo sigui en te d e cinco días hábiles a
partir de la noti fica ción de 'la propia
resol ución escrita y persona l, podrá re
currir ante la Comisión M ixta de Conci
liación, qu e estará in tegrada por igual
número de rep rese n ta n tes de la UNAM
y STUNAM. Di c h a Comisión abrirá un
expediente para cada caso y llevará a
cabo todas las diligencias necesarias pa 
ra emitir una dec isión , que se dictará en
un plazo máximo de' cinco días hábile ,
contado a partir ~el . inicio del proced í-



miento. Las resoluciones serán válidas
para las partes por simple mayoría y, en
caso de empate, se recurrir á al perito en
derecho que por orden le corresponda
conocer ' del asunto conforme a la lista
que formularán de común acuerdo los
represen tantes de la UNAM y del STU~

NAM ante la Comisión Mixta de Conci
liación . El peri to en derecho será desi
gnado, previa presentación de u n a lista
de cinco candidatos por cada parte, de
la cual, por orden alfabético, con ocerán
los peritos sucesivamente de los asuntos.
El perito en derecho al q.ue le correspon
'da fallar resolverá en un plazo de dos
días hábiles siguientes al de la n otifica
ción de su nombramiento. De no esta r
conforme el trabajador con la , resolu 
ción, se entenderá que tiene reservados

s derechos para recurrir ante la Jun ta
Federal de Conciliación y Arbitraje.
Una vez iniciado el procedimiento a nte
la Comisión Mixta de Conciliación, de
berá concluirse .de acuerdo con los pla
zos fijados, que tendrán cará cter de
fatales.. .

Los términos de prescripción seña la
dos .en la Ley Federal del T ra baj o
empezarán a contar a partir d e q ue la
Comisión Mixta de Conciliación o el
perito en derecho respec tivo, en su caso,
dicte resolución definitiva y notifique;
en forma personal y escrita , a l trabaja
dor.
. Las disposiciones del Regl amento de

Comisión Mixta d e Concilia ción son
o ligatorias para las partes y los inte
grantes de la propia Comisión d eberán
adecuarlas conforme a este .C on ven io.
Los acuerdos que se tomen al respecto
por la misma, los reglamentos anterio
res, usos y costumbres que sean m ás
favorables a los trabajadores, se respeta
ran.

CLAUSULA V.- El personal adminis
trativo al servicio de la Institución se
divide como sigue:

1. Trabajadores de Confianza
2. Trabajadores de Base.
3. Trabajadores Interinos.

4. T ra bajado res para Obra y Tiem
po D eterminado.

Son trabaj adores de Confianza todos
aquellos que realicen funciones de direc
ción, . inspección, vigilancia y fiscaliza 
ción d e carácter general no tabulados,
así com o -Ios relaciona d os con trabajos
personales estrictamente confidenciales
de los D irectores de Facultades,Escue
las, Direcciones Generales de Servic io,
Coord ina d ores y Direc to res de Institutos
dentro d e sus dependen cias. La determi
nación de los puestos d e confianza, se
hará por la Comisión Mixta de Tabula
dores en un plazo de noventa días
con tad os a parti r de la vigencia de este
Con venio, la que formulará el catálogo
de puestos respectivos; conviniéndose en
que aquellos pu estos que no se incluyan
en dicho. catálogo, serán de base. La
Comisión para formular el catálogo de
berá atender exclusivamente a las fun
ciones que se desem p e ñen y no a la
denominación de los p u estos, es decir, el
criterio que se siga será eminentemente
objetivo. M ientras se formula el catálo
go de puestos, cuando el Sindicato con
sidere que el persona l contratado como
de confianza realiza funciones de ba se ,
podrá objetar esa designación ante la
Comisión Mixta de Tabuladores para
que ésta resuelva. Todos los casos serán
resuel tos por la Corn isi ón en un plazo
fatal d e di ez días hábiles contados a
partir del sigui ente a aquél en que reciba
la solic itud del STUNAM.

Son T rabajadores de Base, todosaque
Uos que ocupan defin itivamente una
plaza tabulada conforme a las normas
de este Convenio.

Son Trabajadores Interinos los que
sustituyen en licencia s por tiempo .defi
nido, p ermisos o desca n sos a trabajado
res de base.

Son Tra bajadores de Tiempo Deter
minado los que se contraten cuando la
na turaleza del trabajo así lo exija, d e
biéndose acreditar ta l situación al Sindi...
cato, no pudiendo exceder este t!PO d~
contrato de siete meses de duraci ón. SI

,. al vencimiento de este p lazo el trabaja-
. gcmlHtl\1]



dar sigue laborando, automáticamente
adquirirá la base.

Son Trabajadores por Obra ,Determi
nada los que se contra ten cuando así lo
exija la naturaleza del trabajo para
realizar una obra específica previamente
señalada, debiéndose acreditar tal situa
ción al Sindicato. Si por causas no
imputables a la Institución, la obra no
se hubiera concluido, podrá convenirse
con el Sindicato la ,p rórroga necesaria
para concluir la obra. Si no fuese,conve
nida prórroga alguna y el trabajador
continúa laborando o si al término de
ella igualmente sigue prestando sus ser
vicios, automáticamente . adquirirá la
base.

CLAUSULA VI.- Titularidad de este
Convenio y exclusividad en los puestos ,
de base. '

La UNAM reconoce que el Sindicato
de Trabajdores de la Universidad Na
cional Autónoma de México, STU
NAM, tiene la titularidad y administra
ción "de este Convenio, y C()!ll0 conse
cuencia la exclusividad tantoenla con
tratación de los puestos de ba~~~.como
en el ejercicio de los derechos col~cti~os

que se derivan de este iristrumento. Los
puestos serán cubiertos de acuerdo con
las ?isposiciones contenidas en este Con...
vemo.

La Comisión Mixta :.-de Admisión,
integrada por: igual número'de.represen
tantes de la Institución y del 'Sindicato,
fijará los . criterios y 'condiciones que .
deberán reunir los puestos y los requisi
tos de admisión del personal administra
tivo (De administración, auxiliar de ad
ministración, profesional, especializado
técnico, especializado obrero y obrero).

Para cubrir las plazas definitivas, pa
ra obra y tiempo determinado e interi
nas, una vez corridos los escalafones, la
UNAM solicitará por escrito al STU
NAM. los trabajadores respectivos, en
tregando simul táneamen te copia de la
solicitud a la delegación sindical corres
pondiente y el sindicato lo presentará
dentro de un plazo que no exceda de
I6lgemUÍtl

diez días hábiles contado a partir del
siguiente a aquél en que se reciba la
solicitud; tratándose de personal esp,
cializado o profesional, el plazo indicado
será de quince días hábiles. Estos traba.
jadores deberán reunir los requisitos
aprobados por la Comisión Mixta de
Admisión. Si transcurridos los plazos
ci tados, el Sindicato no presenta candi
da to idóneo, así lo com unicará a la
Comisión Mixta de Admisión y se pro·
cederá a convocar un concurso abierto:
el candida to idóneo que resulte del
concurso señalado será pr~sentado in·
mediatamente por el Sindicato.
El personal de nuevo ingreso, deberá
sujetarse a un periodo de prueba de
veintiocho días naturales, durante el
cual demostrará su idoneidad para cu
brir el puesto; de ser objetada la ido
dad por la UNAM los trabajadoré
podrán recurrir a la Comisión Mixta de
Admisión, a efecto de que ésta determi
ne si es procedente la objeción.

En casos de emergencias o urgencias
debidamen te comprobadas, podrán mo
dificarse los plazos mencionados de co
mún 'acuerdo entre las partes, 'tomando
en cuenta las circunstancias del caso
concreto. . "

Dentro de ,los requisi tos para ' cubrir
los puestos qué fije la Comisión Mixta
de Admisión, no se incluirá promedio
alguno para los estudiantes, tampoco se
incluirán requisitos relativos a exámene
psicométricos, psicotécnicos o psi coló
cos, a menos que expresamente la Co
sión considere que se requieren éstos pOI

la naturaleza de los servicios que hayan
de prestarse.

Para la selección del personal no se
impondrá impedimento alguno a la muo
jer por razón de su sexo, debiendo en
todo caso respetarse las disposiciones
legales correspondientes en lo que se
refiere al régimen de protección de muo
jeres y menores. '

La naturaleza de la relación de traba·
jo no' se verá afectada por la forma de
pago que adopte la UNAM o la deno'
minación qu~ se dé al la retribución ~e
los servicios prestados, .e~ consecuencia



~I los trabajos m ateria de este Convenio,
a aun cua ndo se retribuyan con cargos a
, partidas especiales, serán contra tados
o por cond ucto del STUNAM, de acuerdo
l, con esta Cl á usula .

En cuanto a p laza s interinas, la Co
misión Mixta de Escalafón adecuará las
disposiciones d e esta Cláusula, estable

. ciéndose que pa ra la cobertura de las
mismas se solici tará al Sindicato. el per
sonal respectivo , previamente al permi

. o, licencia o descanso que dio origen al
interinato o

Las partes se comprometen a formu
lar el Tabulador de Sueldos conforme al
Reglamento de Puestos Achninistrativos
de Base , en un pla zo máximo d e noven
ta días contado a pa rtir de la firm a de
este Convenio .

CLAU SU LA VI~. Todos los trabaj ado
res al servicio de la UNAM deberán ser
de nacionalidad mexicana y sólo podrán
utilizarse prov isionalmen te 'los servicios
de extra njeros, cuando no existan mexi
canos que puedan desarrollar la ac tivi
dad de" que se trata, En ningún caso el
número'de extranjeros al servici o de la
UNAM será superior al- 5 por cie n to' del
total de sus trabajadores; como excep
ción sólo podrá modificarse el porcenta
je pactado, .en los casos ·de a silados
políticos, pe ro siempre se requerirá
acuerdo antic ipado al respecto entre la
~niversidad y .el Sindicato. .

. La UNAM a través de su Dirección
General de Asuntos Jurídicos, realizará

siempre y cuando lo solicite el Comité
Ejecutivo' del STUNAM por escrito, la s
gestiones necesarias a n te las autorida des
competentes para obtener la internación
en el país, así como el pe rmiso para
laborar en la Institución de trabajad ores
extranjeros.

CLAUSULA 'VIII.- Construcción de 
obras, ampliación de la s m ismas:

La UNAM deberá acred itar la natu
raleza de las 'obras a rea lizar- y só lo
cuando se trate de cons trucción de obras
y ampliación de las mism as, podrá con
venirlas con contra tis tas pa rticula res, a
qui enes exigirá la obligac ión de cumplir
plenamente las disposiciones que la L y
Federal del Trabaj o establece a favor d e
los trabajadores a su servicio , incluy n
do el pago de los salarios correspondi m
tes a la zona económica donde se ubiqu '
las obras a reali za r o ampliar, vigilando
la UNAM y el STUNAM el cum pl i -

. mien to de es tas obligac iones.
Para los efectos anteriores, la . AM

presentará a l STUNAM copia el ' 1 s
conc u rsos y sus resul tados, conform' él

los c ua les la Insti tuc ió n asi ne los o n 
tratos de co nst rucción o a m pliac ión d
obras,

Para realizar labores' de conservación
y mantenimiento de cualq uier especi ,
siempre se solicitará el pe rsonal respecti
vo al STUNAM conforme a las disposi
ciones de este Convenio Colectivo d e
T'rabajo

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS y'OBLIGACIONES DE

.LOS TRABAJADORES

CLAU SULA IX.- Los derechos 'q ue a
favor de los trabajadores se establecen ,
en este Conve n io Colectivo de Trabajo,

la Constitución General de la Repú bli
ca, la Ley' Federal d el Tr~bajo y e~ los
usos y costumbres estableCidos, son Irre-

gcm lHl1W
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nunciables. Los casos no previstos en el
presente Convenio Colectivo de Trabajo
ni en el R eglamento Interior de Traba
jo, se resolverán de acuerdo con las
disposiciones contenidas en la Ley, en

. reglamentaciones anteriores, en los Usos
y Costum b res establecidos que sean más

' favora bles a los trabajadores, en los
pri ncipios generales del Derecho y ea la
eq uidad.

CLAUSU LA X.- En ningún caso los
derechos de los trabajadores serán infe
riores a los que conceden la Constitu
ción General de la República, la Ley
Federal d el Trabajo y las normas vigen
tes en la UNAM a la fecha, en lo
conducen te .

CLAU SU LA XI.- Las condiciones es
pecíficas d e la prestación de los servidos
contratados, serán las fijadas en el Reg
lamento Interior de Trabajo, 'que será
form ulado, discutido y convenido por la
UNAM y e,l STUNAM.

CLAUSU~A XII.- Los trabajadores
tienen', derecho a su adscri pción de de
pendencia y de unidad escalafonaria.

La UNAM se compromete a no cam
biar a los trabajadores a dependencias
diferen tes de aquellas a las que fueron
adscritos, ni a otras instalaciones si éstas
s~ enc uentran en terreno distinto, aun
cuando se trate de la misma dependen
cia, salvo aquellos casos en que exista
causa justifica da , previo acuerdo con el
Sindica to y la conformidad del trabaja
dor a fec tado. De no llegar a ningún
acuerdo e l Sindicato y 'la Institución, se
plan tea rá el conflicto ante la Comisión
Mixta de Conciliación.

Cuando la Institución decida el cam
bio de domicilio de una dependencia lb

,c?m~nicará con toda oportunidad al
Sindicato con el fin de convenir con
éste , las nueva s condiciones de trabajo o
en su cas.o el reacornodo de los trabaja
do res de la dependencia . De no llegar a
[!]Gl([JllHtl

ningún acuerdo el Sindicato y la Insriru.
ción, se planteará el conflicto ante la
Comisión Mixta de Conciliación.

Cuando por causas del servicio y de
conformidad con el Sindicato se requie
ra cambiar en forma transitoria la resi
dencia de ' un trabajador, fuera del Dis
tri to Federal o de una En tidad Federan.
va a otra; deberá recabarse su consenti.
miento y la UNAM sufragará los gastos
de viaje y estancia, de acuerdo con la
tabla que se fije al efecto entre la propia
UNAM y el Sindicato.

Si el traslado fuera por más de sei
meses, el trabajador tendrá derecho,
además de gastos de viaje y estancia, a
que se le cubran los gastos que origine el
transporte del menaje de casa indispen
sable para su instalación, así como los
que cause el traslado de sus familia
que dependan económicamente de él y
todos los gastos del retorno. .

En todo caso el pago de los gastos
mencionados deberá hacerse con la anti
ci pación adecuada a la fecha en que
éstos deban realizarse . .

En caso de que el trabajador sea
trasladado a una Entidad Federativa de
nivel de vida superior al del Distrito

' Federal, la UNAM se compromete a
nivelar su salario con el del lugar respec·
tivo, de acuerdo con la tabla que se fije
para tal efecto entre la UNAM y el
STUNAM.

En caso de que la UNAM considere
que existe exceso 'de personal en una
varias dependencias, se obliga a noti
car al Sindicato esta consideración, para
su análisis conjunto y convenir al reaco
modo del propio personal.

CLAUSULA XIII.- Cuando después
de agotado el procedimiento estableci
do, la Institución rescinda la relación
laboral .de los trabajadores o cuando '
éstos rescindan dicha relación de trabajo
por causas impútables a la Universidad,
se observarán las siguientes reglas:

1.. En ambos casos, el trabajador po
drá recurrir a la Comisión Mixta de
Conciliación reclamando según el caso,



la improcedencia de la rescisión, o su
mdem nización.

2. Si opta por la reinstalación, de ser
resuelto el caso a favor del trabajador, la
UNAM lo reinstalará, le cubrirá de
inmed ia to los salarios caídos, prestacio
nes, accesorios legales y contractuales,
incrementaIi.doto~o en un 25 por cien-
to. ,

3. Si elige la indemnización, de ser
resuelto el casoa favor del trabajador, la
Institución le cubrirá el importe de 120
días de salario, salarios caídos con sus
accesorios legales y contractuales, más
20 días de salario por cada año de
servicios prestados, prima de antigüe
dad, además de las prestaciones adicio
nales correspondientes, incrementando

do en un 25 por cien too
En los casos en que el trabaj ador

se encuentre sujeto a un proceso penal,
privado de la ' libertad, que le impida
cumplir' c~msú relación individual de
trabajo, la Institución previo a viso del
Sindicato, suspenderá temporalmente "
dicha relación. Cuando la sentencia sea
ejecutoriada y se le.impanga al trabajador
una pena de prisión que le impida el
cumplimiento de la relación laboral, la
UNAM podrá rescindirle el con.trato "
individual de trabajo.

Cuando el trabajador obtenga su li
bertad, las relaciones de trabajo se rea
nudarán de "inmediato. En caso de duda,
se observarán los precedentes, usos y

stumbres que sean más favorables a
los trabajadores.

CLAUSULA XIV.- SON OBLIGA
ClONES DE LOS TRABAJADORES:

1. Desempeñar . el servicio bajo la
dirección de los representantes . de la
UNAM, estando subordinados al jefe de
la dependencia de 'a dscripción e n todo
lo concerniente al trabajo contratado.

2. Ejecutar el trabajo con la intensi
"dad, cuidado y esmero apropiado y·en la
forma, tiempo y lugar convenidos.

3. Observar buenas' costumbres du-
rante el servicio. " .

4. Cumplir con las obligaciones que le

imponga el Reglamento Interior de Tra- .
bajo que Se convenga entre las partes.

5. Guardar reserva en los asuntos de
que tenga conocimiento con motivo de l
trabajo desempeñado, cuya divulgación
ca use p erjuicio a la Insti tución.

6. Comunicar al representante de la
UNAM, dentro de su dependencia, la s
deficiencias ' que se adviertan, a fin de
evita r daños y perjuicios a los intereses y
vidas de sus compañeros de trabajo, o d e
la Insti tución .

7. Asistir puntualmente a sus labores,
excep t ua ndo los casos justificados.

8. Someterse a los reconocimien tos
médicos previstos en el Reglamento In
terior de Trabajo y demás normas que al
respecto rijan en la Institución, para
com p ro ba r que no padece de alguna
incapacidad o enfermedad contagiosa
incurable, conforme á la opinión de la
Comisión "Mixta de Higiene y Seguri-
dad. "
. 9. Prestar auxilio durante la jornada
de trabajo cuando por siniestro o riesgo
inminente peligren las personas o bienes
de la Institución o de sus compañeros de

. trabajo, siempre y cuando no pongan en
peligro su vida.

10. Resti tuir los materiales no usad os
y conservar en buen "estado los instru
mentos y útiles que se les. hayan propor:
ciona d o para el desempeño del trabajo,
no siendo responsables por el deterioro
que origine el.uso de estos objetos) ni del
ocasionado por caso fortuito o fuerza
mayor. .

11. Proporcionar los datos relativos a
la relación de trabajo que le sean reque
ridos por la Dirección General de Perso
nal , para que ésta integre el expedien te
respectivo. '

CLAUSULA XV.- ESTA PROHIBI-
DO A LOS TRABAJADORES: .
, 1. Usar los útiles y herramientas su.mI-

. nistrados por la UNAM, para. objeto
distinto de aquel a que están destmados,
salvo que medie permiso del j.efe de la
unidad administrativa e de quien tenga
facul tades delegadas para el efecto.

. GmlHf1[!j



2. Sustraer de la oficina, taller o
establecimiento de la UNAM útiles de
trabajo, instrumentos o ma teriales, sin el
permiso correspondiente.

3. Laborar en estado de ebriedad o
bajo la infl uencia de algún narcótico o
droga enervan te, salvo que en este úl ti
mo caso medie prescripción expedida
por un médico del ISSSTE.

4. Portar armas de cualquier clase

durante las horas de tra baj o, salvo que
la naturaleza de .éste lo exija y se
convenga con el Sindicato. Se excep túan
de esta disposición las que forman parte
de las herramientas o útiles propios del
trabajo. , .

5. Faltar a su trabajo sin ca usa justifi- .
cada o sin permiso del Jefe Inmedia too
. ' 6. Hacer rifas o ven ras de obj etos o
mercancías, durante la j orna da y en el
centro de trabajo. . .

CAPITULO TERCERO
HORAS DE TRABAJO Y DESCANSOS LE~ALES

CLAUSULA XVI.- Para efectos de
este Convenio, es jornada diu'rna la
comprendida entrelas seis y las 20 horas
y nocturna la comprendida entre las 20
y las seis horas del día siguiente. J orna
da Mixta es la que comprende periodos
de las jornadas diurna Y" nocturna, siem
pre que el período nocturno sea menor
'de tres horas y media pues en -caso
contrario, se reputará como jornada
nocturna. Todos los trabajadores disfru
tarán de media hora para tomar alimen
tos y/o descansar, computándose como
tiempo trabajado efectivo. Cuando exis
tan usos o costumbres que sean más
favorables a los trabajadores, se respeta;
rán.
[IDGUII\lHtl

•

CLAUSULA XVII.- "
1. La jornada máxima para el pers

nal obrero y auxiliar de . administra ción
será de cuarenta horas a la semana y
podrá ser diurna o mixta conforme a lo
siguiente: . .

a) Las labores de la jornada diurna se
iniciarán diariamente a las 7:00 Hrs.
para terminar a las 15 :00 Hrs.

.b) Las labores de la jornada mixta se
iniciarán diariamente 'a ·las 14:00 Hrs.
para terminar a , las 21 :30 Hrs., cinco
días a la 'semana.

2.· La jornada del personal de vigilan
cia será de .acuerdo a los .siguientes
horarios dentro de la j ornada máxima
establecida de cuarenta horas a la sema
na : .



r a n
la
d '

n d ía
p r la

Las jornadas gu
do actualmente; qu s a n menor
establecidas en el Convenio 01
T ra baj o, tanto en hora como
lab o ra bles, serán respetada
UNAM.

.4.- Lo~ t~a?~ja~ores que laboren pla 
za. y media imciara n su j ornad a de lunes
a Jueves de las 8:30 Hrs. para terminar a
las 15:00 Hrs. y reiniciarán a las 17:00

Las jornadas ropr .nd i la ' ' 1

cláusula sólo pod rán aJu
acuerdo escrito n tr la
STUNAM.

Hrs. para termina r a las 20: 15 Hrs. Los
viernes se iniciarán las labores a las 8:30
H~s.. par~ term ina r 'a la s 15 :00 Hrs. y
reiniciaran a las 17:00 Hrs. para termi
nar a la s 19:30 Hrs.

La UNAM s obliga on 1 ] ' -
NAM, a partir de la vi n ia d . t -
ordenamiento, a n o n trat ar a nuc
trabajadores para ub rir la joma la. I
plaza y 'med ia e m pr .n [idas -11 -1 J <t
rrafo ant .rior; as im ismo, S' • 11 i -11 

que las medi as plaza. ólo S' ot r T 'lrÚI1
co m o casos d - .x - .i ón , 1r 'vi ' 1 ' U '1" 1
escr ito co n 1 incli 'ato la onf r rn i
dad del tra bajad o r , a I tI :110 IU ' 0 11

a n terioridad hayan la onda j 1'11'1 la
di scon ti nua .

por quienes en e l pasado labora ba n
Jo~nadas de. 37:30 H rs. y 40:00 Hrs. o
mas respecnvarnente , en forma discon ti
nua.

. CLAUSULA XVII1.- J OR AD EX
TRAORDINARIA: Cuando por cir
cunstancias especiales d ban aum ntar
se las horas de trabaj o, serán considera
das com o tiempo -ex t ra rcl inario no pu
diendo exceder de tres ho ras diaria ni
de tres veces en una semana. C uando
sea posible progra m a r los requerimien
tos de ' tiempo extraordinario, el re pre-

Q([\\ [TI]

. Dicho pago lo hará la UNAM, divi
. diendo la ca n tidad to ta l resu lt a n te en

. '
doce exhibiciones suces ivas mensuales.

3. La jornada de trabajo para el
personal de a d m inistración, profesional,
especializado técnico y es pecializado
obrero será continua y podrá ser diurna
o mixta con duración má xim a de 32
Hrs. respectivamente como sigue :

a) Las labores de la jornada d iurna se
iniciarán a las 8:30 Hrs, para term inar a
las 15:00 Hrs. de lunes a jueves, y de las
8:30 Hrs. a las 14:30 Hrs. los días

, ernes.

. Las jornadas correspondientes en los
dos párrafos anteriores, serán laboradas'

a) Turno diurno será de las 6 :30 Hrs.
a las 14:30 Hrs., cinco días semanarios.

, b) Las labores de la jornada m ixta se
iniciarán a las 16 :00 Hrs. para terminar
a las 22:00 'H rs., cinco días a la semana:

. '

e) Las labores de la jornada diurna de
37.30 Hrs. a la semana, se iniciarán de,
lunes .a viernes a las 8:00 Hrs. para
terminar a las 15,:30 Hrs.

d) Las labores de la jornada diurna de
40:00 Hrs. a la semana, se iniciarán de
lunes a viernes a las ' 8:00 Hrs. para
terminar a las 16:00 Hrs.

b) El turno mixto será de las 14:00
f:Irs. a las 21 :30 Hrs., cinco 'd ía s semana
nos.

e) El turno nocturno será de las 21:00
, Hrs. a las 6:30 Hrs.,del día siguiente en
,jornada terciada.

d) El turno de sábados, domingos y
días festivos iniciará sus labores' a las
6:30 Hrs. para terminar a las 21 :30 Hrs.
los días señalados. En virtud de que esta
jornada en su cómputo anual pudiera
exceder de la m ixta pactada (37 .5 ho ras .
semanarias), se cubrirá al p e rsona l asi
<macio, el excedente a nua l como tiempo

~ ~traordinario.



periodo de 90 días de gravidez, las
disfruta rá inmedia tamente después de
que concluya dicho -periodo.

Durante el embarazo, las trabajado
ras no real izarán labores que requieran
esfuerzo físico q ue p udiera ocasionarles
algún trastorno a ellas o al producto.
Además, si hubiere justificación médica
podr án programarse descansos dentro
de la jornada.

CLAUSULA XXI.- Son días de des
canso obligatorio con goce de salario: 1v
de Enero, 5 de Febrero, 21 y. 27 de
Marzo; Jueves y V iernes de la Semana
Santa, 19

, 5, 10 Y 15 d e Mayo, 1<.\ 15
16 de Septiem bre, 12 de Octubre, 19,

20 de Noviem bre, 19 de Diciembre
cuando correspon d a a cam bio de Poder
Ejecutivo Federal, 12 y 25 de Diciembre
y demás que , sean pactados entre la
UNAM y el STUNAM . Cuando el 2i
de Marzo y el 19 de Mayo coincidan con
sábado o domingo, la Institución cubri
rá un día más de sueldo.

CLAUSULA XXII.- Los trabajadores
,disfru tarán de vacaciones en los siguien·
tes términos.

sentante de 'la UNAM lo solicitará al
Sindi ca to para 'que éste proponga al
personal idóneo, que desempeñará los
servicios requeridos.

CLAUSULA XIX.- El trabajo extraor
dinario del personal administrativo mas
culino . se pagará a razón de salario
doble; pero cuando dicho trabajo exce
da de tres horas diarias ode nueve a la
semana tal excedente se pagará a razón
de salario triple. ' '

Al personal \femenino que .trabaje
tiempo extraordinario se le retribuirá a
razón de salario triple desde el ' primer
momento.

Estos pagos se harán efectivos a más
tardar en un plazo que no excederá de
las tres quincenas siguientes a aquella
en que se haya devengado.

CLAUSULA XX.-,Las mujeres traba
jadoras tendrán derecho a 90 días de
descanso con ' goce de salario ín tegro en
caso de 'gravidez, pudiendo disfrutar de
d icho periodo de descanso desde 45 días '
antes de la fecha prevista para el parto.

Este periodo de descanso se prorroga
rá por el tiempo necesario, en caso de
que se vean imposibilitadas para traba- 1. Los que tengan m ás de 6 meses
jar a consecuencia del parto. servicio, hasta ·15 años inclusive, disfr .

" . tarán de dos periodos a nua les de 1O día.
En el periodo de lac ta ncia tendrá hábiles cada uno y uno de 10 , días

también derecho a disfru tar de una hora naturales.
d iaria como descanso extraordinario du -
rante ,un periodo de 6 meses, que se 2. Los que tengan más de 15 años de
computarán a partir de que la trabaja- servicios, hasta 20 inclusive, disfrutarán
dora se reincorpore a su trabajo conclui- de los tres periodos señalados, además
do el permiso de incapacidad por el de un per iodo ad icional de 5,días natu
parto. Este periodo podrá ser ampliado rales a l año.
por prescripción' médica, aun en aque- 3. Los que tengan más de 20 años de
llas dependencias en que actualmente se' se rv icios, a demás de los periodos señala
estuviera ejerciendo un pe r iodo mayor. dos en las fraccion es anteriores, gozarán

Si por alguna circunstancia, la madre; , -d e un peri odo adicional de 5 días natu
trabajadora se hubiere visto im pedida rales a l a ño.
de disfrutar de sus vacaciones d u rante el 4. Los,qu e tengan más de 25 años de

,alJ GUlMlA'1



I

servicios, además de los periodos señala
dos en las fracciones anterio res, gozarán
de un periodo adicional de 5 días natu
rales al año.

Los tres periodos de vacaciones a que
se refiere la fracción 1, los disfrutarán los
trabajadores en las fechas q ue señala el
calendario escolar previamente formula
do por la autoridad universitaria com
petente, oyendo al Sindica to. Dicho ca
lendario deberá ser publicado co n anti
cipación mínima de treinta días a la
fecha del inicio de cada periodo vacacio
nal. Los tres periodos adic ionales a qu e
se refieren las fracciones 2, 3 y 4 los'
disfru ta rá n los trabajado res sind ica liza
dos que tengan derecho a ellos en las
fechas en que lo soliciten p o r co nd ucto

el Sindicato, con la ac laración de qu e '
la solici tud correspondien te de berá ser
forrn ulada cuando menos con 5 dí as de
anticipación.

Cuando el trabajador- no pueda hacer
uso de sus vacaciones generales en los
periodos señalados, por ha bérsele asi
gnado alguna guardia' conforme a las
disposiciones respectivas q ue se fijen en
el Reglamento. Interior de Trabajo, dis
frutarán de dichas vacaciones en los diez
días siguientes a la fecha en q ue concl u
yan los periodos citados. En to do caso,
deberán . observarse las excepcio nes res
pecto de aquellas de pendencias que re
quieren trabajo continuo, e n cuyos casos

'1 e convendrá con el Sindicato la forma y
• periodos vacaciona les, respetando los

usos y costumbres esta blecid os y que
sean más favorab les a los propios traba-
jadores. .

Los trábajadores siem pre deberán dis
frutar de sus vacaciones co n pago de
salario íntegro, en la forma y términos
convenidós en esta Cláusula.

En ningún caso los periodos d e vaca
ciones serán acumulativos co n los del
año siguiente.

Los trabajadores tendrán derecho a
una prima vacacional del importe del
35 por ciento d e los salarios corr~spon

dientes a las vacaciones respectivas que
le será cu b ierto jun to con éstos. .

El tiempo que los trabajadores estén
incapacitados no contará para vacacio
nes, en consecuencia , los trabajadores
afectados disfrutarán de ellas a l termi
nar la propia incapacidad.

CLAUSULA XXIII.- Por cada cinco
días de labores el pe rsonal adminis tra ti 
vo disfrutará de d os días de descanso a

. la sem a na, qu e se rá n de preferencia los
días sábado y domi ngo. Para lo trabaja
dores que laboren sábados, domingo y
días festivos, será e ntre lunes y vi rne ,
el.descanso respectivo.

En los casos de persona l de vi ila n ia
o c ualq uier otro q ue por la natural .za
d e sus ac tividade .no pued . tal' Ij .ro
a es te descanso, la ' 1 y el indi a
t o aj us ta rá n las j rnadas 'O IT '. , n li n
te s de moelo qu d i frut n el' 1 - e n
e n un mod o sim ilar. 1:.1 traba] .n día
domingo será om p .n aelo on un pri
m a a d icional d el 42 P r i 'nLO 1-1
salario ele cada día.

Ade má ,cua nd una jornada al ar
que horas de d ías fe tivo el' le
la s horas la borad a d .so lía
rán a ra zón de sa lario doblo,

Al personal que 't ra baj - ·1 27 le
m arzo se le paga rá a lario trip l '.

CLAUSULA XXI .- ' DIA E O T -

MICOS. Los tra baj a dore durante 1
año, tendrán d e recho a faltar a u
labores percibiend o su alario ín t ro
h a st a por di ez dí a s la borable .

. Para disfruta r d e e te permi o ólo
bastará solicita rlo previamente, por con-

.dueto de ,los repre en tan te indi~ale,

salvo casos justificado, no pudiendo
exceder de tres días consecutivo excep~

tuándose también situacione emergen
tes a juicio de la In ti tución y de1
Sindicato.

Estos ben eficios no podrán acum ular
se con los del año sig uie n te.



CAPITULO CUARTO
DEL SALARIO'

CLAUSULA X XV.- En virtud de que
los salarios se establecen e n el T abula
dor respectivo para los p uestos o.catego
rías y no para las personas, se observará
I principio de que a todo trabajo igual,

d ' .rnp ñado en puesto, jornada y con-
Ii in ' d ficiencia tam bién igua les,

rrc p nd er á un salario igual , que no
I u . l . 'r r .d u ido ni m odificado por
razone de 'dad o XO. a Comisión

ti.T I le 1abulador rá la encargada
le I 'sol .r los probl mas q u ~ se presen

ten r 'SI . t ' . la i ualdad d labores.
1.0. l a . . a lar io S' harán precisa
In .ntc .n h .q ue o mon d a na ional de

U 1"' le '11 , P r quin na . El pago se .
liad 01 rt m arn .n tc, d m an ra qu e los
tral ajad .st "n n ndiciones de
I • il ir su . a la ri fe .tivo I mi mo día
le

1.- uando los tra
n u ntren in a pacitados

t ndr án dere ha a percibir '
1I alari ín t ro onforme a lo dispues

t obre ~ te particular e n la Ley del
In titu t de uridad y e rvicios Socia-
l' de lo ra baj adores del E stado,

L tr b j adore tendrán derecho a
q 1I I nc dan licencias para dejar
1 on urrir a us labores por motivo de
mf rm dad no' profesional en los si
uieruc t ér m inos:

l . ua nd o tengan menos de un año
d r i ios hasta 15 días co n goce
de a lar io íntegro y hasta quince
día m á con medio salario.

2. Por uno a menos de cinco años de
ervicio hasta treinta días con goce

d alario 'ín tegro ' y h asta treinta
día má con medio sala rio.

gaa

.3. Por cinco a menos de diez años de
servicios, hasta cuarenta y cinco días
con goce de sa la rio ín tegro y hasta
cuarenta y cinco días más con me
dio salario.

4. Por diez a menos de quince años
. de servicios, hasta sesenta días con
. goce de sala r io íntegro y has ta sesen-

ta días más con medio salario.

5. Por quince o más años de servicios,
hasta noven ta días con goc:e de
sa lario íntegro y hasta noventa días
más con medio salario.

6. Si al vencerse las licencias con
salario íntegro y medio salarioconti
nua la incapacidad las licencia s se
prorrogarán, ya sin goce de salario,
hasta totalizar en conjunto doce
meses.

Para los efectos de las frac ciones
an teriores, los cóm putos deberá n
hacerse por servicios continuados o
cuando la interrupción en su presta
ción nosea mayor de seis meses.

La licencia será continua o dis
continua una ' sola vez cada a ño,
contada ti partir del momento en
qu~ se tome posesión del puesto.

Las licencia s a que se refiere esta
cláusula, se disfrutarán desde el pri
mer día de incapacidad, según el
certificado médico del ISSSTE.

CLAUSULA XXVII.- .Cuando a solici
tud de la UNAM , un trabajador preste
sus servicios en días 'de descanso serna-

.nal o en días festivos de des~anso obliga
torio, eQrabajador,independientemente
del salario que le corresponda por el



de canso, percibirá un salario doble por
el servicio prestado. Estos servicios le
serán pagados al trabajador y no serán
compensados con tiempo. El pago se
hará a más tardar den tro -de la tercera
quincena siguiente.

CLAUSULA XXVIII.- La com isión
Mixta de Higiene y Seguridad determi
nará las labores que se deben considerar
insalubres y peligrosas,' así como las
condiciones de trabajo correspondientes
para la consideración de jornadas, re
muneraciones, elementos de protección
y prevención en general de los riesgos
del trabajo. . '

Las determinaciones de laComisión ele
, igiene y Seguridad, serán obligatorias

de inmediata aplicación para la
UNAM.

CLAUSULA XXIX.- La UNAM in
crementará los salarios de los trabajado
res' asu servicio en un 12 por ciento que
se aplicará , a la correspondiente plaza
tabular.

CLAUSULA XXX.- Sólo podrán ha
cerse retenciones, descuentos o deduc
ciones al salario de los trabajadores en
lossiguientes casos:

1. Cuando el trabajador contraigadeu- '
• as con la Universidad por concepto de

anticipo de sueldos. '

2. Por. concepto' de cuotas sindicales
ordinarias desde la fecha de ingreso al
STUNAM y extraordinarias cuando lo
decrete el propio Sindicato.

3. Por .a portacio ries a cooperativas,
cuando así lo convenga el Sindicato.

4. Para fondo de ahorro y seguro del
trabajador. .

5. Cuando se trate de ' descuentos
ordenados por la autoridad judicial
compete~t~,para cubrir alimentos que
fueran exigidos al trabajador.

6. Cuando se trate de descuentos
ordenados por el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, con motivo de las obligacio
nes contraídas por 'los trabajadores con
ese Instituto. ' . ." .

7. Para cubrir "la s cantidades que por
err.or hayan sido pagadas en exceso.

8. Con excepción de 'los señalados en
las fracciones 5 y 6, los descuentos no
podrán ser mayores al 30 % del exceden
te del salario mínimo ni la cantidad
exigible superior al importe de los sala
rios de un mes.

CLAUSULA XXXI.- Además de los
descuentos considerados en la Cláusula
anterior, la UNAM hará las retenciones
correspondientes al Impuesto sobre el
Producto del Trabajo.

CLAUsuLA XXXII.- Las compensa
ciones, complementarios y gratificacio
nes formal! parte del salario.

.C L A U S U LA XXXIII.- En ningún ca
so y por ningún concepto podrán dismi
nuirse el salario o las prestaciones acce
sor ia s en perjuicio del trabajador.

. . CAPITULO QUINTO .
DE LAS OBLIGACIONES DE LA 'UNIVERSIDAD

.
CLAUSULA .'XXXIV.- Son obligacio-I 1. Informar al Sindicato y a la Corni
n és de la Insti tución las siguien tes: ' . . sión Mixta de.Esca~afón, 'en un plazo no

GUVllmI [[l .
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4. Cumplir invariablemente y de in
mediato con las medidas que fijen la.
Leyes, Reglamentos y Normas -de Higi
ne y Seguridad concernientes a la pre
ve nción de accidentes 'de trabajo y en
fermedades profesionales, así como las
d eterminaciones que en lo particular
e m ita la Comisión Mixta de Higiene y
Seguridad la que d eberá tomar en cuen
Úl el informe que presenten las subcomi
siones respectivas en cada centro de
trabajo, para las medidas adecuadas en
e l uso de maquinaria, instrumentos y
material de trabajo en general. Tener en
todo .tiempo las medicinas y útiles indis
pensables para la atención inmediata dé
cualquier accidente que sufran los tra
bajadores durante el ejercicio de sus
labores. Los medicamentos y man
rial quirúrgico que sean necesarios serán
proporcionados .bajo la responsabilidad
de la Dirección General de Servicios
Médicos de la UNAM, ' la ' cual será
encargada de 'instalar .y surtir en cada
dependencia ' el número necesario de
botiquines para impartir los primeros
áuxilios. Asimismo, atenderá en cada '
centro de 'tra baj o las emergencias y

. servicios complementarios de los traba-
jadores. '

h

mayor de ~ cinco días 'h á biles de ' las
acantes y puestos de nueva creación,
omputando dicho plazo a partir de que
e presenten o se creen a efecto de que el

propio Sindicato proporcione el perso
na l respectivo ; asimismo, en los casos de
r querirse personal de base, interino. y
pa ra obra y tiempo determinado; obser-
ándo e el principio de que siempre se
ubrirán p or el STU AM las plazas

va antes c ua lq u iera que sea su naturale
za. I pI' ntarse la vacante la Corni-
ión Mixta de Esca lafón dictaminará el

movi mi nt escalafona rio que proceda y
I omun ic rá a la UNAM para que de
in rn .d ia t ~j ute el movimiento escala
fona ri , I . b i .ndo olicitar a l Sindicato
la I laz j ~ últ ima ca te oría que qu ede
va ante. . n ni n ún caso podrá dismi
1 uir ,1 nú rn r de plaza , p ro sí podrá
la Institu i' n li ita r para ubrir la
última ' an te plaza d tra clasifica - .
i ' n .n II ~ pI' vio a uc rdo con el
in li e t drá incíu O licitarla para

otra el .p 'r j .n i .

'2.. J ra ti por on epto
ti ta
tre baj, lor d I ST U-

\ , ubri md d inm di ato el irn-
I rtc 1 I 1" u .n t ,al ore ro del

in li at . M obli a a practi-
"ir sto: 1' " u n to por uotas sindica
I 'S, r lina ria y xtraord inarias, desde
la fe ha le in r o del trabaj ador al
. in ji a to, n I término d tres quince
na, ( pa n ir d la oli itud correspon-
ji .n t " ha indo ntrega d 1 importe de

la ' uota a l T AM e n el término
.ña lado ha a h ho o no el descuento'

en di ho t '.rmi no. .

1 de u n to qu e pra cticará la Insti
tu ión por uota sind icales estará sujeto
a la om un i ación e crita que el Sindi

t n í oportunamente a la UNAM.
La In ti tución hará los descuentos

m n ionado en el porcentaje que esta-
bl z a I ind ica to sobre el salario inte

ral d 1trabajador.

La se obliga a no suspender
lo d cuen to por concep to de cuotas
indi al s in la petición escrita del

roo lHtI

propio Sindicato. -Si no media petición
escrita del Comité Ejecutivo del ST '
NAM y la Institución suspende el des
'c uen to, a solicitud del Sindicato proce
derá de inmediato a efectuar el pago de
las cantidades no descontadas, al Sindi
cato, dentro de la siguiente quincena.

3. .C ubrir al Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores
del Est:ado, las aportaciones que corres
ponden a la Institución, igual a las que
previamente se descuen ten y correspon·
dan a los trabajadores administrativos
para que éstos reciban los servicios y
prestaciones de dicho Instituto.

,

.5. Proporcionar a los trabajadores los
útiles,"instrumentos y materiales.de tra
bajo que sean indispensables para la
ejecución de sus labores ordinarias.



Igualmente se les proporciona rá n dos
uniformes o batas, según corresponda;
asimismo un par de zapatos en abril y
otro en octub re de cada año; a demás a
los vigilan tes, veladores, así como para
los trabajadores cuya labor lo req uiera,
deberá proporc ioná rseles un abrigo co r
to y un imper m ea ble cada año , tod o de
buena calida d . En aquellos centros de'
trabajo dond e se la bore en condiciones
especia les, se proporciona rá equipo y
ropa adecuados, conforme al dictamen
que emita la C om isión Mi xta d e Higie
ne y Seguridad, la que tomará en cue n ta
el informe que presenten las subcomisio
nes respectiva s en cada centro de traba
JO.

6. Cubrir a los deudos ,de los trabaja
a res falleci d os, por concepto d e gastos
de defunción , el importe de seis meses de
salario, en el ,caso de que el trabajador
hubiera ten id o en el momen to . de su
fal1ecimien to hasta diez años de servicio;
7 meses de salario en el caso de que
hubiera tenid o en el momento del dece-.
so más de diez y hasta vein te aí10s de
servicio y 8 meses a los que hubieran
tenido más de veinte años de servicio. El
pago correspoq d ien te se har á de inme
diato a los deudos del trabajador.

Los deudos podrá n op tar por el servi
cio de sepel io del ISSSTE u otro, pero
e!1 todos los casos la UNAM se obliga a

rir en la fecha los gastos d e defun
cion, los que se ded ucirá n en la liq uida
ción del im po r te de esta prestación.

La calidad de de udos se .acredi tará
por el Sindica to 'baj o su responsabil id ad ,
en consecuenc ia , éste se obJiga a , devol
ver a la , Inst ituci ón en su caso , la
cantidad cubie r ta .indebidamen te . ' .

7. Cubrir a los trabajadores que , se
jubilen, pensio nen o renuncien , lo si
guiente:

a) ' Al trabaj ad or que se jubile o pen
sione, inde pend ien temente de cua l
quier otra p rest ación a la que tenga
derecho, una gratificación 'e n aten-

c ión a su antigüedad, co nformea la l
sigu ien te tabla:

A) De cinco á diez años de servicios,
el im porte de dos meses de salario. l .

'~

B) De diez a quince años de sérvicios
e! im porte de cuatro meses de sa lá -]
no.

C) De ' quince a veinte a ños de se rv i-.
c ios el im porte d e seis meses d el
sala rio.

O) De vein te a vei nticinco años de
servicios, ocho meses de sa lario.

' E ) De veinticinco añosde servicios en
. adelante, e l importe de doce meses

de salario..

b ) Al tra bajador que -renuncie, la
liquidación de sus alcances: Sala
r ios, pres ta ciones, accesorios lega les

.Y contractua les y demás cantidades
insolutas que le correspondan, así
co rno una gra tifica ción del importe
de ocho días ,de salario por cada año
laborado, cuando tenga cinco áños a
menos' de diez años de servicio ; de '
diez d ías de salario por cada año '
laborado cua ndo tenga . de ' diez a
menos de quince años de servicio; y
de doce días de salario por cada año
laborado, cuando tenga de quince
años de servicio en adelante.·

8. Proporciona r al Sindicato la canti
dad de $ 1.000,000.00 (UN 'MILLON
DE PESO S 00/100 MN) a l año, pa ra la
adquisición de equipo déportivo, fon: e n 
to y práctica de ' los deportes; dicha
can t id ad será entregada a los sesenta ,
diasde la firma de este Convenio.

Asimismo, :l' través de la Direcci ón
General de , Actividades '.Deportiva s y
Recrea ti vas, auxiliará al STUNAM e n
los gé;lstos pa ra tornec:>s, f~stivales depor
tivos y giras y autOrIzara el uso de. las
instalaciones con que cuenta la Insti tu- '

, ci ón',



. Además el personal calificado de la '
Dirección .General de Actividades De
.portivas y Recreativas coadyuva~á a
petición del Sindicat o, al entrenarruento
y prepara ción de los equipos representa
tivos de las diversas ramas deportivas
con que cuenta el Sindicato, dando

.facilidades pa ra las prácticas deportivas.
I

9; Esta b lecer cursds permanentes y
periódicos para los t'rabaj~dores y sus
hijos a .efecto de que adquieran la pre
paración adecuada para ocupar los
puestos administrativos que estén en
disposición y en su caso obtener los
ascensos escalafonarios respectivos. .

, Para cumplir con dicha finalidad pro
porciona rá los locales adecuados para la
"enseña nza , así como los medios necesa

! rios para la mejor realización de la
capacitación.

. - - El STUNAM presentará con la .debi
, ' da oportunidad su proyecto de progra

mas de capacitación y las fechas de ' su
realización que serán discutidos yconve
nidos entre la propi a Institución y .el

_ Sindicato , por medio d e la Comisión
Paritaria formada .altefec to, laque to
mará en cuenta la necesidad de estos

I cursos orga nizándolos y vigilando su
I real ización .

beca anual completa a cada estudiante.
que incluya inscripción, colegiatura y la
cantidad en efectivo que se asigna a e
tipo de becas en la propia UNAM.

12. Adecuar las jornadas de labor a
los horarios de clase, de los trabajadores
que estudien en la Universidad o fuera
de ella en Escuelas de la Secretaría de
Educación Pública o incorporadas a éstas'
para que asistan a sus clases, en' térmi
nos de equidad, resolviendo los casos de
conflicto la ' Comisión Mixta de Co .
liación. Asimi~mo proporcionará grat
tarnente los libros que en sus estudios
requieran los trabajadores y que la .Insti
tuciónedi te y les venderá los libros no
editados por ella al ' precio que Tos -ad
quiera aumentado con el importe pro
mediado de gastos de administración de
Librerías Universitarias, q~e no podrá
ser superior a Un 5 por ciento; también
les ,venderá los restantes libros que edite
con un descuento der4Ü por ciento sobre

-él precio de lista; y les otorgará crédito
con el aval del STUNAM.

I _ ,lO: O torga r a todos los trabajadores,
. cónyuge e · hijos que ingresen en ' la
. UNAM -como alumnos, ' becas , equiva-:
lentes al importe de su inscripción, cole
giaturas" pago 'de labora torio, examen
profesiona l y cualquier otra cuota que
origine _su 'c ondición de alumnos de la
UNAM. Asimisrrio.Tes proporcionará e!
35' por ciento del total ' de las becas que

"correspon d a n a-la UNAM en lasescue
las incorpora das con todos los beneficios
que las proj:> ~as becas impl'iquen. _ '

i 1 O torga r con toda oportunidadpor
. conducto del Sindicato, a 100 de los

estudiantes que ~ quedan comprendidos
enlos beneficios del inciso anterior, una1m Ci4IVllNt1 '.

-13. Conceder permiso con goce
salario a 56 trabajadores integrantes
Comité Ejecutivo, de las Comisiones de
Honor y Justicia, de Vigilancia y Físca
lización y de Hacienda del STUNAM:
de las Comisiones Mixtas ya formadas o
que en el futuro se llegaren a integrar, y
los gestores an te el ISSSTE. Son Corni
siones Mixtas: la de Conciliación, la de

' Higi~ne y ,Seguridad, la de Capacita
ción, la de Escalafón, la de Admisión , la

. de Tabuladores, la de' Guarderías. '

14. Dar facilidades un día al año a
todos los trabajadores sindicalizados pa
ra asistir al congreso general sindical
que se celebrará anualmente.



Clínicas Peri fér icas Odontológicas
T .

Conceder licencia con goce de salario
íntegro, dos días a l mes, a un delegado
sindical de cada dependencia , conside
rando como tales en la actualidad a los
siguientes centros de trabajo:

de la ENEP.

Casa del Lago .
,,'

:.:

Palacio de Minería

División de Estudios Superiores

, Facultad de Ingeniería.

, ,

Anexo de Ingeniería.

Departarnento de Estadí sti ca .

, I Departamento.de Archivo.

Departamento de Correspondencia.

Vigilancia - 4 T urnos.

Departamento de T ranspor tes.

Departamento de Intenden cia .

, ,

.Departamento de Previsión de- Si-

niestros.

Guardería Infantil.

Departamento d e Museos y Gale

rías.

Coro Universitario.

Centro de Servicios de Cómputo

CV.

Jardín Botánico.

Estación Biológica de los Tuxtlas.

Estación Biológica los Charnelas.

Centro de Investigación c}e Ciencias

de la Tierra - Zaca tecas. '

.Oficina Regional de Hermosillo, So-

nora.

Rancho Cuatro Milpas.

O bserva torio Astronóm ico Nacional

Sa n Pedro Márti r , B.C.

Talleres Centros.

Estadio Olímpico Universitario.

, Unidad.de Recepción y Expedición

de Documeritosc- Centro.

Viveros v Forestación.

Hospital General.

Hospit~l J uárez.

ENEP Cuautitlán - Campo 1,2 Y3.

O bserva torio Astronómico Nacional.,
de T'onanzintla, Pue.

para q ue asistan a las asambleas 'del
Consejo Ge neral de ~epresent?nt~s, y
facilidades a los trabajadores sindicali
zados para celebrar asam bleas .dentro de
los mismos centros d e trabajo, en los
turnos respectivos.

Dar' facilidades a los representan tes
de las delegaciones sindicales. por. el
tiempo que req uiera n pa ra la tr~mIta

ción de asuntos de su depende.ncla ~ue
deban atender ante los titulares de la
misma ante otras dependencias admi-, . .
nistrativas o ante las comlSlOnes contrae- ,

. Gin'alÑltl!j)



tuales, así como conceder permiso con
goce d sueldo a los miembros de la

ami ión Revisora del Convenio Colec
tivo de Trabajo (33 trabajadores), por
un mes previo a la presentación a la .

AM del proyecto de revisión del
onv ni o Colectivo de Trabajo, a efecto

el formular el mismo y por todo el
ti 'mpo que duren las pláticas respecti
vs ment hasta la firm a del Acuerdo de
R vi ión .

15. La n i ers ida d s o b liga a entre-
Ta l' la a n tidad de $30,0 00.00 (TREIN-
T IL P E O 00/100 . M.N.) men-
sualcs, 1 a rs ·1 mant nimiento y conser- 

a .i .n de la ' in tala iones sindicales.
\ . irnisrn o , e labora rá él tra vés de sus

re urs t '. ni ' s, .n la laboración del
110 .c to I I ' liti io del rI U N AM .

1 i. él In st i tu .i ón s b li a a pagar a
sus tral a ia 1 r - un a ui na ldo anual en
las siguicll t' .ond i i n

a ) I I P rsonal q u se encuentre
la ' ora n o a la fecha d I pago de la
gra li ti ' él i ón y 1 .n a .n la presta
.ión 1- us . rvi i s inint .rrurnpi
dos .ua n lo m 'nos u na a n tigüedad
el ': i, m e - ,1imp r te de cua renta
día 1, sa lario 011 sus accesorios
o n t rac t ua ies y l a l

b) I P '1'. onal qu . e nc uen tre labo
rand a la fecha d el pago de la
gra t ifi a ión )' qu e tenga e n la pres
l , i én ,d' sus servic ios inin terrurnpj
el rn a d e tres pero m enos de seis
m ' ~ . 1 import e d e ve in te días de
a la r io on us accesorios contrac

tual 'S y I ega les.

) I p 'r a na l que no se encuentrd
la borando a la fecha del pago de la

ratifi ca ción se le c u b rirá en forma
prop r ional a los meses laborados.

d ) E l agu inaldo e c u b rirá entregan
do I m itad a más tardar el 15 de
d i i mbre )' la otra mitad a más
t rd r I 15 de enero. .

QUa

17. Entrega r al Sindicato en el me de.
Febrero de ·cada año, la cantidad de
$ 100,000.00 (CIEN MIL PES
00/100 M.N.) para la celebración del
día del niño, y en el mes de Julio de
cada año la cantidad de $900,000.00
(N OVECIENTOS MIL 00/100 M.N.)
que se destinarán a la compra de jugue
tes para los hijos de los trabajadore
sindicalizados.

18. Otorgar al Sindicato la cantidadI
de $400,000.00 (CUATROCIENTOS
MIL PESOS 00/100 M.N), al año de
ayuda para cubrir. los gastos de los
festejos del D ía del Trabajador U niver
sitario. Esta cantid ad será entregada al
Sindicato a los noventa días de la fir
de este Con ven io.

19. Proporcionar el servicio d e guaro
dería a los hij os, mayores de c u arenta v
cinco días y hasta seis años de edad, de
las . madres trabajad oras tomando 'en
cuenta a las que laboran en el perímetro
de la Ciudad U n iversita ria y las que
laboran fuera d el mismo. Para cumplir
con este cornprorniso, , la Institución.
hará los arreglos ne cesarios a efecto dt
que las citadas madres trabajadora!
cuenten c¡on este servicio, procurand
que las guard e rías estén ubicadas cero
de sus depend encias de ad sc ripcié
Esta prestación se hará extensiva
trabajadores v iu dos con problemas s . :
lares. Cuando no exista cupo en l~

guarderías de la UNAM, ésta otorga
una cuota mensual hasta por $900.0
( N O VE C IE N T O S PESOS, OO/ W
M .N.) por cada niño que cumpla con lo
requisitos establecidos a fin de que rer
ban este servicio.

Cuando dentro del año escolar
menor cumpla seis años de edad
p rolongará su permanencia hasta el tér'
m ino correspondiente. En los casos
enfermedad de los niños inscri tos en
cualquiera de las guarderías, las madre
tendrán derecho a que se les conceda



permiso con goce de sal ario hasta por
ocho días hábiles para que a tiendana
los menores.

La Insti.~~c i ón se com promete a pon er
en operaci ón la nueva guarde ría del
centro de la ciudad en un plazo q ue no
exceda los 90 días a la firm a del presente
Conve nio; así también se comprome te a
construir una nueva guardería en el
lugar que represente el ma yo r benefic io
para los tra baj a d ores de la UNAM.

'20. Por cada quinquen io de antigüe
dad los trabaj a d ores administ ra t ivos d is
frutarán de una prima. sobre su sa la rio
tabular en lo s siguientes térmi n os:

a) De cinco a m enos de di ez a ños de
I ervicios, un 5 por ciento.

b) D e di eza menos de quince años de
servicios, u n 1°por ciento o

e) De q ui n ce a m enos de ve inte a ños
de serv icios, un 15 por cien too

d) De ve inte a menos de ve in tic inco
años de servicios, un 20 por ciento.

e)' De veinticinco años en adelante, de
'servicios, un .25 por cien to.

El pago de esta prestación será a uto.... ·
mático y se incluirá en el che q ue corres
pondiente, en el menor plazo p osible .

me a la enc u~s ta elaborada por ·el Sind i
c~ ro ; ~e requieren urgentemente, la Ins
t~tuclOn apoyará al Sindicato .pa ra ges
tIonar e l acuerdo del Gobierno Federa l
pa.ra que st;a . aval d e los trabajadores ·
suje tos a cred It~ por una inxersión que
a barq ue la totalidad de la construcción. ,
o a lgu na modalidad e q uiva len te.

22 . Considerando que la Difusión de
la C ultura esi una función básica de la
In stitución, se otorgarán a solicitud del

. Sin d ica to boletos para los diferentes
even tos que en esta área se desarrollen,
co n e l fin de que los trabajadores y sus
familiares conc ur ra n a dichos eventos.

El Si nd ica to presentará a la UNAM
un proyecto de actividades culturales, .
que ser án.apoyadas de acuerdo con las
posibilidades de la Institución.

' 2 3 . Con el propósito d e benefi ciar a
sus trabajadores, la UNAM, llevará a
cabo los es tud ios para instalar una nue
va. ti enda de consumo eh la zona que
represente el mayor ' beneficio para el
personal de la Institución. La const r uc
ció n de es ta tienda se ini ciará en un
plazo que no exceda de ~n 'a ño a partir
de l a fecha en que en tre en vigor este
Co nven io.

24. Entregar para la biblioteca de la
Escuela de Capaci taci ón Sindical , 4
ejem p la re s de cada nuevo título · que
ed i te la UNAM.. .

.. 25. D ar facilidades a los trabajadores ..,
para a sisitr . a cursos de .ca pacit,a c ión ..
sin d ical, en los mismos terminas que a '''- ''
los trabajadores e s t u d ianres de la
UNAM y escuelas de la Secretaría de
Ed uca ción Pública e Incorporadasv iri
clusive conceder en forma acumulativa
los p ermisos por días económicos pacta
dos; para el mismo efecto. La solici tud
respectiva invariablemente deberá ser
presentada por el Comi té Ejecutivo del
STU N AM . .

21. Para ir cumpliendo con el com
promiso de proporcionar .a su s tra baja
dores casas cómodas e higi énica s, la
~T NAM cubrirá al Fondo de la Vivienda

el ISSST E la cuota del 5% para los
trabajadores, en los términos ' d e la Ley
respectiva . Y se compromete a vq ue en
el té rm ino de 30 dí as esta rán co ncl ui
das la s gestiones y'será. posib leej ercer el
créd i 1.0 pa ra cu brir el im p orte de
$25,000,000.OQ (VEINTICINCO M I
LLONES DE PESOS OO/lOH M.N.),
que corresponden a la compra d el terre
no d e una Unidad H abi taci o nal. Asi
mismo la UNAM coope rar á para que,
con m otivo de ese financiamie n to , n o se
Vea demora d a la iniciaci ón d e l p rogra
ma habitacion a l. 26. La UNAM defenderá sin .costo
, COl) el fin de construir un fra cciona- alguno para el trabajador; mediante su

miento con 1,7 00 viviendas que, confor- . 'Di re cción General' de Asuntos J uríd ic;os,
. . GmllHli't lfiI .



en caso de accidentes, a los trabajadores
que manejen vehículos de la Institución,
siempre que al ocurrir el accidente se
estén utilizando en el servicio contrata
do y que los conductores no se encuen
tren en estado de ebriedad o bajo la

,influencia de drogas enervantes.

Esta defensa comprende la obligación
de dar la fianza y la de pagar los daños
causados en el accidente, así como el
pago normal de su salario en caso de no
culpabilidad.

27. La ,U N AM proporcionará al
STUNAM una . ayuda mensual de
$300,000.00 )TRESCIENTOS MIL PE
SOS, 00/100 M;N.) para los 'gastos de
operación de la Escuela Primaria y
Pre-Primaria del STUNAM.

28.- La UNAM otorgará al STU
,NA M un s u b s i d i o mensual de
$90,000.00 (NO VENT A MIL PESOS
00/100 M.N.) para los gastos de la
Clínica Dental del STUNAM.

29.- La UNAM se obliga a proporcio
nar todos los días de la semana y a la
totalidad de los trabajadores servicios de
urgencia y complementarios en cada
centro de trabajo, este servicio se pro
porcionará a través de la Dirección
General de Servicios Médicos.

30.- Cubrir a los trabajadores sindica
lizados que rebasen los 60 años de edad
y que hayan sido ejida tarios de los
terrenos en donde actualmente · está
construida la Ciudad U niversitaria, un
aumento de $2,000.00 (Dos Mil Pesos
00/100 M.N.) mensuales a fin de que

' obtengan el acuerdo de jubilación del
ISSSTE, en un .plazo de 6 meses conta
dos a partir de la firma ,del Convenio
Colectivo de Trabajo. Este beneficio
~erá aplicable siempre y cuando haya
interés del trabajador por la jubilación.
, El ~um~nto anterior 'se otorgará a los'

trabajadores señalados; independieIite- '
mente del incremento salarial que se
,pacte en esta revisión. '
~Gl([llHll

31.- La UNAM se obliga con el
STUNAM a en tregar mensualmen te la
cantidad de $5 0,000.00.. (CINCUENTA

. MIL PESOS. 00/100 M.N.) para coad.
yuvar a los gastos del comedor de los
trabajadores. I

32.- La UNAM entregará al STU·
NAM una aportación mensual de I
$30,000.00 (TREINTA MIL , P E.SOS
00/100 M.N.) como ayuda para gastos.
de administración del propio Sindicato.

r

33.- La Universidad se compromete a
asegurar que haya servicios de transpor
te suficiente por el Circuito Exterior de
Ciudad Universitaria para los trabaja
dores incluyendo la Tienda-UNAM de I
Autoservicio.

, 34.- La Universidad se 'comprometea
entregar al Sindicato la cantidad de
$75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 M.N.) anuales a efecto
de destinarlos para \ las festividades y
obsequios para las madres trabajadoras
'el día 10 de Mayo, que se entregará a los
90 días de la firma de este Convenio.

35.- La UNAM se obliga a asen ta r en
el talón del cheque de cada trabajador
sindicalizado, el concepto o conceptos
por los cuales se le practican descuentos!
y si son por inasistencia o retardos a que
quincena se atribuyen.

36.- La UNAM entregará al ST.
NAM la cantidad de $200,000.00 (D ~.

CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) I
para equipo de impresión.

37.- Cuando los representantes ante
la Comisión Mixta de Higiene y Seguri
dad y demás Comisiones Con tractuale
requieran ,de asesores técnicos para la
solución de un problema o conflicto
específico, seleccionarán de . co mún
acuerdo a los especialistas de la ma teria
de que se trate dentro del 'persona l que
labore en la UNAM, en caso de no
contar con . los asesores requeridos, se
designarán personas ajenas a la Institu- I
ción cubriendo ésta los honorarios que I
devenguen.



38.- A petición del' Si~dicatQ , la
UNAM hará las gestiones necesarias
ante la Secretaría de Educación Pública
para la obtención de becas para los
niños de lento aprendizaje, hijos de losItrab,aj adores. , '

39.- La UNAM se hará cargo de
contra ta r y mantener un seguro de vida
degrupo, para los trabajadores adminis-

i. trativos, siendo la suma asegurada de
~ 1 20 ,OOO .00 (CIENTO VEINTE MIL
PESOS, 00/100 M.N..) po r trabajador, y
la prima correspondiente será , pagad~

por la UNAM 'y los trabajadores asegu-
. .ados, los que independientem en te del
. I costo de la prima respectiva, contiI).ua

rin pagando la 'ca n tidad ' de $50.00
INCUENTA PESO S, 00/100 M.N!)

por tal concepto. '

, 40.- La UNAM se obliga a instalar en
cada centro de' tra baj o tableros para la
difusión de la información sindical , lo
grando con ello mantener en mejores
condiciones los cen tros de trabajo.

41.- SUPRIMIDA por estar conside-
rada en la fracc ión 17. ' -

42.- La Universida d colaborará con el
Sindicato en la .orga nización de activi
dades culturales y deportivas, ' durante
la. vacaciones de verano , para los hijos

losirabajadores universitarios. .

43.- La UNAM entregará al Sindica
to la cantidad de $lj OOO,OOO.OO (UN
MILLON DE _PESOS, 00/100 M.N.)
por esta única vez , para que éste inicie
la formación de un fondo de previsión
social, para los trabaj ado res.

, a este C9~venio Colecti~o de T rabaj o, a
los.. trab~Ja90res o. personal que se re
qUl~r~ para de~erp.peñar ros trabajos o
acti vidades musicales de la propia

. UNAlYf, . tanto aquellos que vayan a
contratarse por obra y tiempo determi

"~ado, como ?efinitivos y que sean mate
na del propIO Convenio.

49.- SUPRIMIDA.

50.- La UNAM dará facilidades al
Sindicato todos los sábados exceptuando
aquéllos que ' coincidan con vacaciones
administrativas, en el uso de aulas en
cada uno de sus ' plan teles ubi~ados en
Corina número 3, Coyoacán y San Ilde-

. fonso número 43, Zona Postal 1, que
corresponden a las Preparatorias A 
TONIO CASO y GABINO BARRE
DA, respectivamente. Lo anterior con 1
fin de ql!e en dichos días sea n utilizados
por aquellos trabajadores que particip n
en el . programa de S cund aria Abi rta
de la Secretaría de Ed uca ión Pública.

' ) CLAUSULA XXXV.- En todos lo
casos en que los médicos del ISSSTE
prescriban 'anteojos, aparatos ortopédi
cos y auditivos '"'/ sillas de ruedas" la'

,UNAM se obliga a proporcionarios gra- .
tuitamente y de buena calidad. '
. En-los casos en que los médicos del

ISSSTE prescriban como indispensable
el uso de len tes de con tacto, previa
ratificación de la prescripción por los
servicios médicos de la UNAM, ésta
p~gará el 100 por ciento del importe de
dichos lentes.

48.- Solicitarle al Sindicato~ 'confbrrile

44.- SUPRIMIDA.

45.- SUPRIMIDA. '

46.- SUPRIMIDA. '

47.- SUPRIMIDA. .
:' - v

.... . .

1 ." J

-
,C L A U S U LA XXXVI. Independien-

temente de las prestaciones que a su
favor se 'estipulan ~n este Convenio, los
trabajadores .disfruta rá n de los. benefi
cios que establece la Ley del Instituto de

QmllHtl~



. eglllldJeI ~ CITICIOS Socia les de los
Traba j.rclores a l Servicio e1el Estado.

el com promiso anterior, d eberá de\'ol \'tr
a la: Institución las re m une racione qu
recibió.

La Uni versid ad no co nce derá a IDi

trabajadores a sus se rvicio licencias por
tiempo indefinido; la du rac ión de la
m ismas siemp re será convenida con el
Sindicato,

La licen cia se rá sin goce de su eldo en
e l caso de que el servicio haya de
prestarse en Institución diferente a la
UNAM. El periodo a l que a lude esta
licencia no podrá exceder de dos año
contados a partir de la fecha en que el
Sindicato presente la solicitud respecii
va.

. A los trabaj adores q ue reciban de la
U AM una beca para realiza r los estu
dios ele postgrado (M aest ría o Doctora
do ) en el país o en el extra njero la
Institución les co ncederá licencia con
goce de salario. total o parcial , en la.
.o n d iciones que es ta b lezca la Comisión
Mixta de Capa ci ta ción.

A solicitud del Sindicato, la Univer l·

dad autorizará hasta 50 licen cias con
goce de salario cada año, para lo e tu
diantes trabajadores q ue desempeñen u
servicio social, preferen teme n te e n bene.
ficio de la Institución,

cr. l'~l'L xx: ' VII, Los trabaja
don: inrf ic.ilizudos. sin exce pción ten
dr:111 derecho a que- . c les .concedan
I I( enl i.i o pcrrnisos pa ra dejar de 'con
c urrir u U ' labores por el término de un
. i ño con () II1Ú .imo, sin goce de su eldo;

Oltl011l1 I lo. linca mic n tos que se esta-
hk -zca n C' II el Regla me n to In terior de
1'1 ..1>.ljo,

jo \ J.t1>.Lj.ldoll'. q u« ' \1 su ca lidad
dI l ' HuI 11111 lo n-quivru n pa ra la c la 
1)()I.t( 11111 dI 11 11' i, e ho. c n .cdcr á
h.t 1 1 ) dí,l ' lOI\ gon el' sa la rio me-
dl.ll1l< el C ornpromis» ele so licita r su
l' .IIIlI'1I I lot ional t'11 ti n pl a zo de 180
dr.i h.ibi l« i zuicnrcs. si no u mple con

1..1 lic l'lll Id: o permi sos con goce
t o t .i l o poli I i.il dt' suel do , él las qu e.
1.11111> 1( ' 11 II IIdl:111 cholt'cho los trabajado
1( ' I 11.111111.11:111 por el Si nd ic.u o, CO I1

(('(II(lIdo I pOI el tiempo q ue det ermine
( 1 plOplO 1 n~I"IT1('IlI O l n u-rior de Tra
h 'lO, \111 Jlr\o 111 lUC 111.1 la a n tigüedad
dtl Il.lb IJ ,dol I:t 11.1 t u ra leza de la
1. ti )( 1/ q lit II 1 m pI 11 ,1.

CAPITULO SEXTO
TERMINA CI ON DE LOS EFECTOS DEL
CONTRA T O DE LOS TRABAJADORES

(

I
t ' .·.·.· \ 111.- Son causas
1111111. 1(' n de la rela ción individual

de trabajo, sm responsa bilidad para la
Institución:



1. El mu t uo consenti miento o la re
nuncia del tra bajador, previos los re q uisi
lOS que para tal efecto se señalan.

2. La m uer te del tra baj ador.

3. El vencimiento de la tem pora lidad
"la terminac ió n de la obra objeto de la
contra tac ión.

4. La in capa cida d física o men tal del
rabajador o el padecer o contraer en fer
medad conta g iosa o incu ra ble que le
inhabilite para continua r prestando sus
ervicios a la Universidad , de conform i
dad con el dictamen que al efecto ri n da
d rSSSTE. En caso de objeción a l

ctarnen , el' trabajador podrá recurrir a
la Comisión Mixta de Higien e y Seguri
dad.

El trabajad o r recibirá las prestaciones
que para tales casos seña la la Ley de l
ISSSTE. Si de conform idad con el dic
tamen rend id o , la incapacidad , en fer
medad o in h a b ilid ad sufridas por el
trabajador fuere temporal, la rel a ción de
trabajo sólo se suspenderá , gozando las
prestacio nes e sta blecidaspor la Ley.

CLAUSULA XXXIX.- Unicamente
podrá rescind irse la relación labora l de
los tra baj adores al servicio d e la
UNAM, previo el trá m ite establecido en
I~ Cláus ula III de es te Convenio , por las
Siguien tes causas:

1. PO,r engañar el trabajador prese!1
tanda certifica d os falsos o referencias en
las que se at r ib uya n capacidad, aptitu- .
des o facultades de que carezca. Esta
causa dejará de tener efectos después de
treinta días de prestar sus servic ios.

2. Por incurrir el tra baja dor, durante'
sus labores, en falta de probida d o de
~l~nr~dez, en actos de violencia, a mag os,
II1J u nas o mal os tra tos en contra del
personal directi vo y funcionarios de la

, UNAM , salvo que medie provocació n o
que obren en defensa propia.

3 . Por ocasionar el trabajador in ten
cion a lme n te, perjuic ios materiales du
rante el desempeño de las' labores o con
motivo de ellas en los edificios, obras,
instrumentos, maquin a ria y demás o bje
tos relacionados con e l trabajo.

4. Por compromete r el trabajador, por
su imprudencia o desc uid o inexcusa b les
la seguridad del taller, oficina , de pen
dencia o establecim ie n to donde prest e
sus se rvicios o la seguridad de las pe rso-

, nas que se encuentren en ellos.

5. Por cometer el tra bajad or actos
inmorales durante el trabajo y en el
lugardonde se desem p eñen los servicios.

6. Por revela r el t ra baj a dor los asu n
tos reservados' deque tuviera conoci
miento con motivo de su trabajo cuya
divulgación cause perjuicio grave a la
Universidad.

7. Por tener , sin ca usajustificada.o sin
permiso más de tres faltas. consec~ tiva s
de asistencia a su trabaJo ,o seis no
consec u tiva s en un periodo de tre in ta
días.

8. Por d esobedecer el tra bajador re i te
rada e injustificada m en te las órden es
que reciba de los rep resen tantes de la
In sti tución , siempre que se trate d el
trabajo contratado.

'9. Por concurrir e l trabajador a ~us

labores en estado .de ebriedad o baj o la
infl uencia de algún narcótico o ?roga
enervante si amones tado por prImera, , . ,
vez re incide o cuando provoque escan -
dalas o cause 'daños graves. -

Q(IrllHl1~

...



10. Por sentencia ejecutoriada, que
imponga . al trabaja~or , u na pena de
prisión que le impida el cumplimiento

de ' la relación de tra baj o, debiendo e"
tarse para este efecto a lo que dispone el
presente Convenio.

CAPITULO SEPTIMO
DEL ESCALAFDN

" ,

CLAUSULA X L.- El sistema para cu- resolución 'de la Comisión Mixta
bri r tem p oral o definitivamente las va- Escalafón, podrán inconformarse por es
cantes que se pre senten y las plazas de crito ante la propia Comisión, dentro de
nueva creación , definitivas y por obra y un plazo de- 10 d ías hábiles contad os a
tiempo determinado, así como el proce- partir de que sean notificados de la
dimien to q ue debe de seguirse par,a, los resolución respectiva, a efecto de que se

. mo vimi e n tos de ascenso. . se establecen revoque, modifique o confirme tal reso
en el Regla m en to de.Escalafóri respecti- .l lución pudiendo 'p resenta r pruebas su
vo. pervenientes.

CLAUS U L A X LI.- En el R eglamento
de Esca la fón se observarán las siguientes
bases: , ,, :, ' , " '

. 1. Los puestos denueva creación que'
sean definitivos, y pa ra obra y tiempo
determinado, que ~se corrviertaneri defi
nitivos en el térm irió de este Convenio,
se incorporarán deiñmedia to al -Esdlla.:
fón respec ti vo. . ;.,;( ¡; ' ,

" t:- • 4' ,": ) .,I J "

2. Las plazas suje tas a vm ovimierttos
escalafonarios se cubrirán automática-

. mente por simple antigüedad, ' cuando
'este concepto sea 'el ún ico q ue,: debe
observa rse ; o po~ concurso ante ' la pro-
pia Comisión de Escala fó n. '

, r- ,.,.
¡

/

'CLAUS U LA XLII.- Los trabajadores
q üe se consideren afec tados ' por 'á'lguha
~Glaaua.

CLAUSULA ·XLIII.- De no haber con·
formidad entre los miembros de la Ca·
misión Mixta de Escalafón, ambas par·
tesnombrarán un perito, de la lista,queal
respecto formulen la UNAM y el Si .
cato, el que resolve rá en definitia
observándose el' R eglamento respective 1
Las resoluciones de la Comisión Mixta
de Éscahfón deberán ser cumplimenta
das por la Ins tituc ión, en un plazo

,. 'm áximo de quince días naturales si
_guientes a la fec ha d e su notificación.

.E l trabajador percibirá su sa la rio a
partir de la fecha en que, de acuerdo
con el dictamen de la Comisión Mixu
de Escalafón, d e ba tomar posesión dd
puesto; si ,por ca usa s no imputables al
trabajador no ,tom a ra posesión, igual·
mente sus salarios le será n cubiertos, a
partir de la fecha en que debió tomar

.< posesión.



CLAUSULA XLIV.- La Comisión
~ I Mixta de Escalafón tendrá el carácter

de permanente y la Institución propor
cionará el pers~nal , local , mobiliario y
enseres necesarios para su funciona
miento.

GLAU SU LA ·X LV.-:- La Institución y el
Sindica to tienen la más amplia libertad
para hacer la designación de sus respec
tivos , representantes para integrar la
Comisión de .Escalafón, así como para
substit uid os en cualquier momento ; en
el caso apuntado .la sustitución deberá
notifica rse con ocho días de anticipación

a la fecha en que empiece a fungir el
nuevo representante.

CLAUSULA XLVI.- Los escalafones
forinula.d?,s y l~s resoluciones que dicte
la Comisi ón MIxta de Escalafón se ha
rán públicos por medios idóneos.

CLAUSULA XLVII.- En ningún caso
los ascensos que los trabaj adores ob ten
.gan con motivo de los movimien tos
escalafonarios repercutirán en detrimen
to d e sus salarios.

Cí\PITULO OCTAVO
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

CLAUSULA XLVII1.- Las condiciones
zenerales de trabajo obligatorias para la

AM y sus trabajadores se fijarán en
el Reglamento Interior de Trabajo que
convend rá n la Institución y el Sindicato
deacuerdo con las siguientes bases :

1. L a Institución y el Sindicato for
mulará n las reglas necesari as para la
ejecución y d,esan:ollo del trabajo sin
afectar los derechos de los trabajadores.

2. L a definición y clasificación del
persona l se hará. ·a tendiendo a las ramas
en que se di vide el trabajo administrati
vo, fijándose la atribución y distribución
de labores para' cada categoría~ ' .

3. Las categorías y salarios de los

. trabajadores de base serán agrupadas
por ramas y especia lidades y se conten
drán en el Tabulador respectivo. o se
podrán suprimir categorías o puestos ' y
niveles ni disminuir e l número de pla zas
en general o el mon to de los sala-rios que
apa rezcan en los tabuladores. Los casos

' que ameriten consideración especial se
rán , discutidos y convenidos por las
partes.

. 4. La Institución y el Sindicato p or
conducto d e la Comisión Mixta de T a
buladores, form ularán el R eglamento d e
Puestos Administra t ivos de base, el T a
bulador y los manuales de ·proced im.i e~
to, y reclasificarán a l personal, a.dmlnIs
trativo en los casos que proceda , d e
acuerdo con el Reglamento señalado.

- . GUVllHt1 1m



. Fijará la r glas para el pago de los
lari I I . trabajador s. 18.- Fijará los trá m ites y requisit

que deban llenarse para que los trabaj
dores perciban .Ia s prestaciones a que
tienen derecho, en los casos de incapaci
dad por enfermedad profesional o no
profesional, observand o en ·10 aplicable
la Ley del ISSSTE; a sí como los relati
vos a la reanudación de sus labores.

16. Fijará las bases para el .c~mpli.
miento del Regla m en to de Higiene y
Seguridad y.las ? e terminac!0!1es de la
subcomisiones m ixtas de Higiene y Se
guridad en cada ce n tro de Trabajo.

19.- Establecerá los casos en que los
trabajadores se hagan acreedores a re
com'p~nsas y estímulos 'por méritos en el
serVICIO.

17.- Establecerá Ias sanciones o medi
das disciplinarias q ue se puedan impo.
ner a los trabajadore s y fijará las causas

. qu~ sean mot~vo' de a p lica ción d~ d!chas_
sanciones, asi como el procedimiento
para aplicadas, en la inteligencia de que
la suspensión del t ra bajo como medida
disciplinaria no podrá exceder de ocho
días, observándose siem pre lo dispuesto
por la Cláusula III de este Convenio
Colectivo de Trabajo .

. ije r á l' . ba ses para cu b rir a los
anual a que

, .a í los trámites
tiv lo b n f io otorga

del trabajador fallecido ..

8. D t rminará la forma en .que los
trabajador di frutarán de las vacacio
n s onv nida .

5. fijará los req uisitos y el procedi
miento a que se sujetarán los cambios
del personal por transferencia o permu
ta, así como el cambio de dependencia
de adscri pción y de unidad escalafona- .
na.

6. Fijará los requisi tos para conceder
p rmisos por motivos personales con
6 e total o parcial de salario o sin "éste:

7. Fijará las normas pét;ra el otorga
miento de accesorios al salario. :

12. Fij rá la normas de control de
i t ni .

ij rá la bases n ecesarias para
, realicen con la eficien-

20.- Establecerá todas las demás bao
ses que se consideren necesarias y sean
acordes con este Convenio Colectivo
la Ley Federal del Trabajo, con
Estatuto General de la UNAM en lo
conducente, y con los usos y costumbres.

14. Fij rá la normas para la realiza
i ' n d xá m .ne médi cos a los trabaja-

dor lo q'u practicarán "URa vez al
ñ uand m nos, informándose a los

mi mo d I re ultado de tales exámenes. '

15. Fijará la ba es para el füñciona
miento d la Comisión ' Mixta Perma
n nt de Higiene y Seguridad, que fun
cionará de acuerdo con el Reglamento
de medidas preventivas de accidentes de
trabajo independientemente. de su pro
pio Re lamen too
28lguJ~

CLAUSULA X LIX.- La Institución
está obligada en un término de dos días
siguientes al reci bo de la notificación
respectiva, a hacer efectivas las sancio
nes o medidas discip lina ria s que acuerde
el Sindicato para sus miembros, que no
podrá exceder c uand o constituyan sus
pensióri en el trabaj o sin goce de' sueldo
de ocho días. Cuand o se trate de traba
jadores que .es tén realizando una labor

a
z
e
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pecifica altamente especializada, se
aplicará el castigo de suspensión al pro
porcionar el Sindicato el sustituto idó
neo o cuando concluya el trabajador
sancionado la labor mencionada. Tales
sanciones serán sin responsabilidad para
la Insti tución.

CLAUSULA L.- Las estipulaciones
de este Convenio Colectivo de Trabajo,

1se aplicarán a todos los trabajadores de
la Universidad.

~LAUSULA LI.- Sólo obligarán a
'las partes los Convenios o acuerdos que
se hagan constar por escrito y firmados
por sus representantes debidamente au
torizados, siempre que sean acordes al
presen te Convenio y la Ley, pero en
todos los casos deberán observarse los
Reglamentos anteriores y los usos y
costumbres establecidos, cuando sean
más favorables a los trabajadores.

CLAUSULA LII.- El presente C!Jn
venia Colectivo de Trabajo es de obser

cia obliga toria general, pero cuando
eX'istan disposiciones en el Esta tu to an
terior, en usos y costumbres que esta
blezcan mayores derechos para el perso
nal sindicalizado que los señalados en
este Convenio, los mismos se respetarán
de acuerdo con las estipulaciones que se
han fijado en el propio Convenio.

CLAUSULA LIII.- Todas las plazas
administrativas que no sean de co nfian
za, sea cua l fuere su modalidad, serán
cubier ta s de acuerdo alas condiciones
stablecidas en este Convenio.

CLAUSULA LIV.- El presente Con..
venia Colecti vo de Trabajo entrará en
vigor a partir del 1l.> d e Noviembre de
1978.

C L A U S U LA LV.- El Convenio Co
lectivo de Trabajo ' se rá revisado en lo
cor res pond iente al sa lario en · términos
de la Ley, cada año y en lo qu e corres
ponda a las condiciones y demás presta
ciones la revisión se hará cada dos a ños. ,
com putables ambos términ os a partir
del 1l.' de Noviembre de 1978 .

C L AUS U LA TRA NSITORIA PRI
MER A.- La Comi sión Mixta de Tabu
ladores observará los siguien tes crite r ios
para a da p ta r a l ca tá logo de Pu estos d e
Con fianza de las sigu ie n tes plazas:

. .1.- T odas aq uellas pl az a s qu e ac t ua l
mente sean de ' base y que revistan .
carac te rís ticas legales de confian za , se
dictam ina rá n como pl a zas de confian za.
Todas a q ue llas pl aza s que act ualme n te
sean d e co nfianza y q ue revistan ca rac
teríst icas legales de ba se, se dictamina
rán com o plazas de ba se.

2.- La Universidad se comprome te a
crea r tanta s plazas .n uevas como aq ue
llas q ue siendo actualmente de base
sean d ictaminadas co mo plazas de co n 
fianza por la Co misió n M ixta de Ta b u 
lado re s, co n montos y 'sa la rios equiva -
lentes. .

C LAU SULA TRANSITORIA SE-
GUNDA.- En un pl a zo máximo de 90 .
días con tados a parti r de la firma ~e este .
Conve n io Co lectivo de T ra bajo, . la'
UNAM, con intervención del Sind ica to ,
regula riza rá en la forma ~fs favora~le a
los tra baj adores la situaclOn de q u renes

. . Q(IVll1lt1~



mento .Interior de Trabajo, en un plazo
que vencerá el31 de J ulio de 1979.

CLAUSULA TRANSIT O RIA OC,
T AVA.- En un plazo de noventa días
contado a partir de la firma del presente
instrumento, la UNAM y el STUNAM
revisarán el Convenio relativo a 101
trabajadores de la Tienda de A utoservi
cio, adecuándolo a este pro pio C onvenio
y a las condiciones espec iales de la labor
que se realiza.

CLAUSULA TRANSITOR IA NO·
VENA.- La UNAM tendrá un plazo
perentorio de noventa días naturales
contados a partir de la firma del presen
te Convenio Colectivo de Trabajo, para
reintegrar a sus puestos de base a l~s

trabajadores que se encuentren con J¡.
cencia 'sin goce de salario, que hayan
rebasado el año de duración, de. nO
cumplimentarlo, se obliga a conceder d~

inmediato la base en los puestos relati
Vos a los trabajadores que estén suplien
do,a aquéllos.

CLAUSULA TRANSITORIA SEP.
TIMA.- Las partes, por conducto de la
Comisión Mixta de Tabuladores, resol,
verán, en plazo de ciento ochenta días
contado a partir de la fecha de firma de
este Convenio, el problema relativo a lo
-tra bajadores que realizan funciones dife
rentes a las del puesto con trata do y el
que se presenta cuando no existen pla
zas tabuladas acordes con las f unciones
que desempeñan los tra bajadores; regu
larizando la si tuación de tales t rabaja
dores, inclusive creando la UNAM,
cuando así proceda, las plaza s corres
pondientes.

se encue n tren comisionados en depen
dencias diferentes a las de su adscrip
ción , así como la de los trabajadores que
laboran en actividadesmateria de este
Convenio y a quienes no se les ha
reconocid o su carácter de base.

CLAUSULA TRANSITORIA
CUART A.- En un plazo de 90 días,
contados' ~a partir de la firma de este
Conven io Colectivo de Trabajo, la
UNAM y el STUNAM revisarán el , . En un plazo de ciento veinte días 3

Convenio. referente a los trabajadores partir de la firma del presente i nstn
labora ton stas de la Unidad Académica mentó, las partes revisarán el Convenio
del Bachillera to del C.C.H. referente al personal del Depa r ta m e ro

de Transportes.

CLAUSU LA TRANSITORIA
TERCE R A.- Las listas mencionadas en
las Cláusulas IV y XLIII, se integrarán
a los treinta días siguientes a la firma
del presente Convenio Colectivo de Tra
bajo en el seno de las Comisiones Mixtas
de Conciliación y de Escalafón, respecti-

. vamente . De requerirse .peritos para
otras Comisiones Contractuales, y por

. acuerdo de las partes, la designación de
los mismos se ajustará a las disposiciones
de esta Cláusula; en este caso,el plazo de
treinta días señalados se computará a
partir del acuerdo.correspondiente.

CLAU S U LA TRANSITORIA SEX
T A.- Las partes se comprometen a
formula r , discutir y convenir el RegIa- -
~~I.tft'

CLAUSULA TRANSITORIA
QUIN:T A.- La UNAM yel STUNAM

. ~e comprometen a formular, discutir y
convenir el Reglamento de Puestos Ad
ministra ti vos de' Base y los Manuales de
Procedim ien tos respectivos, en un plazo
máximo de cie nto ochenta días a partir
de la firma de este Convenio.



o eL LlSULA TRANSITORIA DEC J·
MA.- En el término de noven ta días
contados a partir de la firma de este
Convenio, la UNAM .y el STUNAM
por conducto d e. una Comisión Mixta
Paritaria estudiarán y convend rá n sobre
la situación de la Rama Profesio na l y los
labora toristas de la Escuela Nacional
Prepa.rat.or.ia, observándose los siguien-

s tes pnncIpIOs:

la) Todos los trabajadores que ocupan
s una plaza de la Rama Profesio n al y los

labora toristas de la Escuela Nacional
Preparatoria, son de base.

b) Se respetarán las jornadas m enores
I e se vienen laborando.

c) En la reestructuraci ón de las condi
, eones de trabajo se aplicarán crite rios

de proporciona.lidad estableciéndose las
jornadas tipo, acordes con la na tural eza
del trabajo y las necesidades d e la de
pendencia y el correspondiente sala rio.

1

1 d) Retroactividad de los acuerdos, en
lo conducente , a l 19 de Noviembre de
1978.

J Una vez llevada a cabo la menciona
rd'l reestructuración la Comi sión se disol

á.

CLAUSULA TRANSI T O R I A
DECIMAPRIMERA.- La UNAM
y el STUNAM , en un plazo ~e
ciento veinte días contado a partrr
de la firma d e este Convenio, se
cómprofue te a elaborar la, Regla
mentación a que se suj e ta r'a el per
ronall de vigilancia , observán?ose el
principio de que estos tra baja d ores
'disfru ta rán de los derechos y prerr~-

'gativas establecidas para la tot.al.I
'dad de los trabajadores al serVICIO
de la Insti tuciórí. .•

CLAUSU LA TRANSITORIA DECI
MASEGUNDA.

Se constituirá una Comisión Mixta
Paritaria de la UNAM y ST UNAM que
estudiará todas las reclamac iones del
STUNAM en cuanto a posibles omisio
nes en los descuentos y entrega al STU
NAM de cuo tas sindicales. Esta Comi
sión recibirá las más amplias facilida d es
de todas las autoridades, func ionarios y
empleados de la Institución para el
cum p limien to de su misión. Si se co n
cluye, de los trabajos de la Comisión,
que por error o por cualquier otra ca usa,
dejaron de practicarse desc uentos de ,
cuota s sindicales procedentes o de en t re
gar~e a l STUNAM las cantidades que
por concepto de cuotas sindicales le

'correspond ían, la UNAM le ha rá en t re 
ga de inmediato al ST ·NAM de las
can tidades referidas.

C LAUSULA TRA ITORIA DE 1
MATERCERA.- Por es ta vez al n
trar en vigor este Convenio, el agui na ldo
anual que la U A M pagará a u
tra bajado res lo ' cubri rá , entregand el..
importe de 30 días de alario a m ás"
ta rdar a n tes del 15 d e Diciembre y el
importe de los restantes 10 'días de
salario a más tardar e l 15 de Enero de
1979,

CLAUSULA T RA SITO RIA DE~~
MACUARTA.- En un plazo maxi
mo de 120 días a partir de la fecha .de
firma del presente Convenio Co!ectl vo
de Trabajo, la UNAM. y el STUNAM
formularán la tabla a q ue se refiere el
penúl timo párrafo ~e la Cláusula XII de
este mismo Conve mo .



1)1 bas partes, de común acuerdo y
onforme a las Actas adjuntas dan por

revisado el Convenio Colectivo de Tra
bajo qu ~ rige respecto del personalad
ministra tivo q ue presta sus servi cios en
la M, para el periodo del 19 de

ovi .rn b re de 1978 al 31 de Octubre de
I ~80, in perjuicio de la revisión salarial
anual qu' podrá ser solicitada por el

ST UNAM en los té rminos de este mi .
mo Convenio . Un tanto de este Acuerdo
y de las Ac ta s que forman parte de
m ismo, se depositará en la Comi i'
Mixta de C o nciliación para todos I
efectos.

31/X/19i8

FIRMARü
P R P RTE DE LA UNAM:

FIRMARON
POR PARTE DEL STUNAM:

SUMARIO :

Evaristo Pérez Arreola.
Eliezer Morales Aragón

Leonardo Olivos Cuéllar
Horacio Zacaría s Andrad
. Pablo Pascual Monc

José Luis Gutiérrez Calzadi
Erwin Stephan Otto Parrod

César Chávez Castillo
Ricardo Vera Graziano

Joel Ortega Juárez
Josefina Vázquez Torre

Lucinda Nava -Alegría
Adrián Pedrozo CastiJ!

Agus tín Rodríguez Fuente
A rm ando Solares Basaldú

Lic. Juan M anuel Gómez Gutiérre
Lic. Carlos Fernández del Re

CA ITULO SEGUNDO
De los Derechos y Obligaciones
de los Trabajadores i

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones Generales : .

CAPITULO TERCERO .. .
Horas 9(' T rabajo y Desca nsos Lega les 10

CAPIT ULO CUARTO
Del Sala rio H

CAPITULO Q UINTO
De las Obliga ciones de la Unive rsid ad ; . Li

CAPITULO SE XTO
Terminación de -l osefectosdel
Contrato de los Trabajadores , . :?4

CAPITULO SEPTIMO
Del Escala fó n ' .

l·
I
I

a la Sá: e h 'Z.

Dr. Oui I l'lftO Soberón Ate vedo
lec lo,

Dr. Fe "'N' Correo
Soc....ri. 00 1AcocUmico

',. 00...... Fe ncl.....YO

SecNlorio Oonorol
A ...... ni . t...,; ...

O" V tln Molino 1'l~IN
Soue.. • do "clorlo

Uc . Vo"",
o Oonorol

lo Goc.... U AM, opareco
I • Y¡lOO"". publicodo

,... la D,rección Ge...rol do
Informoc,M. ". pi.. do"e 54'-99-61

1"11 00 0 l . Dorolllo.
Direc , Gene ..,

UNIVElSIDAD NACIONAL
AUTONOMA DE MUICO

LH . l' -h p« I odrigucz Pércz.
•
I.ic. Lui : l, ., n iro iarua n a.

<t. O , .rr Ha rr iro Pl'I{,T(-l.

lng . ;{Tarcio Fcrrand Bravo.

Lir. I i ' ~o aladés Rí s.

( :.1'. .lo. {' 1 OIllO Diaz.

Lir . bu iq uc Gi le ' leí n ra ra.

1, g. .J.lilll(' .\guadi Escof ct .

Lit ,. , 1I {'r lO 1cl1(- n I 'Z Guzmán.

LH Igll.! .io .a rrillo Pri . to .
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